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Recepción de un académico.— Real orden importante.
Los nuevos consejeros de Sanidad

El domÍDgo último, con gran concurrencia de 
académicos y de público médico, se verificó en la 
Real Academia de Medicina la recepción del docto 
catedrático de esta Universidad Dr. Fernández 
Chacón, quien desarrolló con la brillantez que en él 
era de esperar, dadas sus aficiones de toda la vida 
y los profundos conocimientos que tiene atesorados 
en la especialidad, el importante asunto Hemorra­
gias del alumbramiento^ tema en el cual expone la 
opinión de tocólogos afamados del extranjero y la 
suya propia, especialmente en lo referente á la ma­
neta de tratarlas.

El Dr. Chacón viene á ocupar en la Real Aca­
demia el sillón que honrara un tiempo el eminente 
oculista D. Rafael Cervera, y claro es que á la vida 
de éste y á sus obras dedica sentidos párrafos en 
su discurso de recepción.

CoQtestó al Sr. Fernández Chacón, en nombre 
de la Academia, su venerado presidente Dr. Calle­
ja, y su frase, reposada y feliz, mereció el aplauso 
de la concurrencia, que con ello aplaudía á la par á 
su apadrinado.

Con los plácemes de los académicos reciba tam­
bién el Sr. Chacón los de este viejo S i g l o  M é d i c o  

que le conoció en los comienzos de su carrera, haya 
muchos años, en las primeras brillantes oposiciones 
que hizo á la cátedra de Obstetricia de Granada, 
que no por perdidas dejaron de crearle un nombre, 
que le sirvió, sin duda, para las sucesivas y para 
llegar, Uimbiéu por oposición, á la cátedra que hoy 
con tama honra deaempefia en la Universidad cen­
tral.

El txcfcso de originales nos ha impedido hasta 
ahora dar á conocer al lector una Real orden im­

portantísima del Ministerio de Hacienda, que viene 
á completar el Real decreto del Ministerio de la Go­
bernación fecha 24 de Febrero último. En dicha 
Real orden se dispone que los delegados de Ha­
cienda, una vez recibidas del inspector provincial 
de Sanidad, en fin de cada mes, las mitades del pa 
peí de pagos al Estado, aplicado durante aquél' al 
pago de los servicios sanitarios, dispondrán lo con­
veniente para que por su total importe se expida un 
mandamiento de pago en concepto de minoración 
ó devolución del impuesto de Timbre á favor del 
indicado inspector provincial. En el mismo acto se 
expedirá un mandamiento de ingreso, que deberá 
hacer el inspector, por el 25 por 100 del importe del 
anterior mandamiento, para formar el crédito de 
que ha de disponer el Ministerio de la Goberna­
ción con destino á «Material, Laboratorios é Insti­
tutos».

En otro lugar de este número publicamos esta 
Real orden, que suponemos pondrá término al in­
sostenible estado en que se hallaban, desde ha 
tiempo, unos funcionarios de Sanidad sin los cuales 
había de padecer mucho ésta.

Por Reales decretos que insertamos á contiuua- 
ción, han sido nombrados vocales del Real Consejo 
de Sanidad los distinguidos compañeros que verá 
en seguida el lector. Lo que éste uo sabe segura­
mente es que, cumpliendo lo que dispone la Instruc­
ción general de Sanidad, se verificó el sorteo de los 
consejeros que debían cesar en sus funciones á los 
tres años, y que casi todos, con ligeras excepciones, 
los nombrados ahora son los que la suerte había de­
signado para salir del Consejo. Reciban por ello 
nuestra enhorabuena.

He aquí ahora los Reales decretos á que nos re­
ferimos:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
R E A L E S  D E C R E T O S

De conformidad cón lo preceptuado eo el art. 4.®, apar­
tado 6.*, letra i, de la Instrucción general de Sanidad de 12 
de Enero de 1904,

Vengo en nombrar vocales del Real Consejo de Sanidad 
á D. Benito Aviléa y Merino y D. Manuel Manzaneque y 
Montes, médicos de baños, propuestos, por elección, de los 
que constituyen el Cuerpo.

Dado en Palacio á 9 de Abril de 1908. —A lfonso.— El 
Ministro de la Gobernación, Juan de la Cierva y  Peflafiel.

\

De conformidad con lo preceptuado en el art. 4,°, apar­
tado 6.®, de la Instrucción general de Sanidad de 12 de Ene­
ro de 1904,

Vengo en nombrar vocales del Real Consejo de Sanidad
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& D. Francisco de Cortejarena y Aldebó, D. Eugenio Gutié­
rrez y González, Conde de San Diego; D. Manuel de Tolosa 
Latour, D. Antonio Espina y Capo, D. José Ubeda y Correal, 
como doctores en Medicina y Cirugía; D. Ricardo Pérez Val- 
dés, como médico del Hospital Provincial; D. Joaquín Be­
rrueco y Sánchez, como médico del Hospital de la Princesa; 
D. Martín Bayod y Martínez, como Doctor en Farmacia; don 
Manuel Díaz Villar, como profesor de la Escuela de Veteri­
naria; D. Juan Fajés y Virgili, como catedrático de Quími­
ca de la Facultad de Ciencias; D. Ramón Berge y Guarda- 
mino, y D. Joan de Madarlaga, Conde de Torre Vélez, como 
propietarios de establecimientos de aguas minerales.

Dado en Palacio á 9 de Abril de 1903.—A lfonso.—El Mi­
nistro de la Gobernación, Juan de la Cierva y  Peñafiel.

Vengo en nombrar vocal del Real Consejo de Sanidad á 
D. Ángel Fernández Caro, Inspector general de Sanidad de 
la Armada, como comprendido en el art. 4.o, apartado 4.®, 
letra B ,  de la Instrucción general de Saninad pública;-apro­
bada por Real decreto de 1'2 de Enero de 1904.

Dado en Palacio á 9 de Abril de 1908.— A lfonso .,—E l 
Ministro de la Gobernación, J u m  de la Cierva y  Peñafiel.

D ecio g a r l a n .

Madrid, 18 de Abril de 1908

LA PUNCION C E R E B R A L

COMO MEDIO DE DIAGNÓSTICO Y DE TRATAMIENTO
For el Dr. E. FERNÁNDEZ S.4NZ

Médico numerario del Hospital de la Princesa, por oposición. Mó­
dico numerario de la Beneñoenoia municipal, por oposición. Médico 

director habilitado de A.g;ua8 minerales, por oposición.

El procedimiento que sirve de lema al presente tra­
bajo, es en la actualidad objeto de asidua discusión, 
sobre todo-en las Sociedades y Revistas científicas ale­
manas, pareciéndome digno de ser divulgado su cono­
cimiento, pues las aplicaciones prácticas de que es sus­
ceptible interesan no sólo á los neurólogos, sino á los 
médicos en general, y muy especialmente á los que por 
desempeñar servicios de guardia en hospitales, casas 
de socorro, etc., tienen que practicar á menudo inter­
venciones de urgencia.

Personalmente, he tenido ocasión de pensar en las 
ventajas de la punción cerebral en dos casos distintos, 
de condiciones muy diversas, comparando con aquélla 
los procedimientos empleados, con todos sus inconve­
nientes y peligros. En uno de ellos se trataba de una 
trepanación por tumor de la zona rolándica, en la que 
no fué posible sino evacuar un quiste cortical, obte­
niéndose ciertamente uu alivio notable y persÁtente, 
pero que se hubiera logrado lo mismo por una simple- 
punción cerebral en el punto señaiado por el diagnós­
tico topográfico (4) *.

El segundo caso se refiere á un presunto tumor de 
protuberancia, en el cual la punción lumbar se realizó, 
no sólo con un fin diagnostico, sino principalmente 
para aliviar los síutomas, insoportables por su intensi­
dad, que experimentaba la enfern-.a; cefalalgia, vómi-

*  Véasela bibliogratV» al ñiial Jol arlioalo.

tos, vértigos continuos é incipiente éxtasis papilar, con 
disminución considerable de la agudeza visual; dióse 
salida por la punción lumbar á 20 centímetros cúbicos 
de líquido cefalorraquídeo á enorme tensión, á chorro 
continuo, suspendiéndose la operación al llegar á la 
cantidad citada por precaución, sin que la tensión dis­
minuyera en lo más mínimo; pero á pesar de ello la 
enferma cayó en un estado sincopal tan profundo y 
tan prolongado, que llegó á inspirar serios temores por 
su vida; pasado este alarmante episodio, los síntomas 
dichos mejoraron considerablemente, cesando en abso­
luto los vómitos y los vértigos, y ganando mucho en 
agudeza visual; pero aunque la mejoría persiste en la 
actualidad, después de dos meses, y, por lo tanto, es 
indiscutible el beneficioso efecto de la punción lumbar 
en este caso, el riesgo corrido me inclina á considerarla 
contraindicada, proponiéndome sustituirla por la pun 
ción cerebral cuando el estado de la enferma exija la 
disminución de la tensión intracraneal.

Aunque la punciód de la cavidad craneal se ha lle­
vado á cabo desde antiguo, sobre todo en los niños en 
casos de hidrocéfalo y de meningitis, con el objeto de 
evacuar el líquido del espacio sub-aracnoideo y de los 
ventrículos cerebrales, y aunque también se ha utilizado 
como medio de introducir en la masa cerebral substan­
cias que se suponían dotadas de virtud terapéutica, co­
mo la antitoxina tetánica, su empleo sistemático como 
medio de diagnóstico y de tratamiento de diversos pro 
cesos cerebrales data délos modernos trabajos de Neis 
ser (9, 10, 11), mereciendo citarse entre los autores que 
han contribuido á perfeccionar la técnica y á aumentar 
la casuistica del procedimiento, Pollack (14), Wein- 
traut (15), Ascoli (1), Hartmann (6), Pfeiffer (13), Auer- 
bach (2), Oppenheim (12) y Grund (5).

La punción cerebral de Neisser consiste en la per­
foración del cuero cabelludo, de la pared ósea del crá­
neo, de las meninges, y, si es preciso, de la substancia 
cerebral, hasta llegar al foco morboso que se trata de 
diagnosticar ó de tratar, extrayendo en el primer caso 
una porción de su contenido, que es ulteriormente ana­
lizada, y evacuándolo en el segando si su consistencia 
lo permite; realizada la operación con sujeción á las 
obligadas reglas de asepsia, y en enfermos cuyo estado 
les permita soportar el mínimo traumatismo que la in­
tervención representa, no es de temer ningún grave pe­
ligro, aunque ciertos inconvenientes han sido señala­
dos por algunos autores, como Oppenheim (12); de es­
tos leves riesgos de la punción cerebral me ocuparé con 
detalle más adelante.

La técnica operatoria es muy sencilla, en cuanto á 
su ejecución manual; pero la apreciación de la opor­
tunidad de la intervención, el señalamiento del sitio 
donde se ha de ejecutar y la interpre tación de los re­
sultados obtenidos, son asuntos muy coinph-jos siem­
pre y muy difíciles ea ocasiones, que suliciiuu impe­
riosamente toda la atención del clínico, si la operaciun 
ha de ser fructuosa

Veamos, pues, en primer término, cuáles son las in­
dicaciones de la punción c-;rebrul, lanío desde el punto 
de vista diagnóoiico, como terapéutico. Puede prucii-
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carse esta intervención como medida de urgencia en 
casos apremiantes, ó meditada con lodo detenimiento 
en procesos de larga duración que pueden ser prolija­
mente estudiados; mas en ningún caso debe intentarse 
la punción cerebral sin haber hecho antes un diagnós 
tico rápido ó lento, pero siempre seguro, ó, por lo me­
nos, muy probable del padecimiento de que se trate; 
es decir, que no es ’ícito puncionar á ciegas, llevando 
el azar por único guía de la aguja. Como procedimiento 
de urgencia, está indicada la punción de Neisser en 
los casos de hemorragias dural, sub-aracnoidea y ven- 
tricular, habiendo publicado dos casos favorables Hart- 
mann (6), y ensalzando también Neisser (9) sus venta­
jas en el tratamiento del hematoma dural. Ballance 
llega á insinuar su empleo en las hemorragias cerebra­
les propiamente dichas, ó intraparenquimatosss; pero 
no creo que eh éstas pueda ser de provecho, por la pe 
queñez del foco hemorrágico y lo difícil de llegar á él 
con la aguja. En  los estados comatosos con hiperten­
sión del líquido cefalorraquídeo, que sobrevienen como 
accidentes agudos en el curso de lo? tumores cerebrales 
y de ciertos procesos eclámpsicos, urémicos, meningi- 
tia serosas, etc., para cuyo tratamiento se ha recomen­
dado la punción lumbar, puede ésta ser veniajosamen- 
te sustituida por la de los ventrículos cerebrales.

En  los casos no urgentes se utiliza, según he indi­
cado ya, la punción cerebral como medio de diagnós­
tico ó de tratamiento, ó muy frecuentemente con am­
bos fines á la vez. Neisser {loe. á t.) la recomienda en 
los siguienles grupos de enfermedades: l.o En  los he­
matomas de la duramadre, en los que tiene un alto 
valor diagnóstico, lo mismo positivo que negativo, pro 
duciendo un notable alivio de los síntomas por el va­
ciamiento de los depósitos hemáticos, lo mismo recien 
tes que antiguos, y siendo en ocasiones un remedio he 
roico, capaz de salvar la vida del enfermo, '¿.o En  los 
quistes cerebrales, en los que permite la extracción de 
liquido, y aun de trozos de la membrana de cubierta, 
cuyo análisis permite el diagnóstico de la naturaleza 
del quiste, pudiendo además ejercer una acción curati­
va radical, ó facilitar, por lo menos, una operación ul 
terior más compleia. 3.® En los tumores sólidos, confir­
ma el diagnóstico topográfico y permite el de natura­
leza por el examen de los trozos extraídos; suministra 
también importantes datos para la apreciación de la 
profundidad de la lesión, de su extensión y aun de su 
grado de malignidad, estado de reblandecimiento, et­
cétera. Atcoli (i). Hartmann (b), Oppenheim (12) y 
Grund (15 reconocen la utilidad diagnóstica y terapéu 
tica de la punción de Neisser en los tumores cerebra 
les, ciiamlü Hartmanu dos casos, en los cuales permi­
tió el diagnóstico de neoplasias operables; Oppenheim 
señala s u -h ventajas, especialmente en los tumores de 
los lóbulos temporal y parietal derechos, que dan muy 
escasos .“̂íuLonias funcionales. Pollack (14) la considera 
preferible á la trepanación, como operación paliativa 
en las neoplasias inoperables. 4.® En  los abscesos cere­
brales es, según Neisser, muy útil, debiéndose en estos 
casos puncionar tan pronto como se diagi.osliquen, per 
el peligro de muerte repentina. 5.o La punción ventri-

cular es preferible á Iíí lumbar en los casos de hidro- 
céfalo, debiendo considerarse como comprobado este 
diagnóstico si se encuentra líquido á menos de tres 
centímetros de profundidad. Weintraut (15) ha obser­
vado mf joría manifiesta en los casos de hidrocéfalo 
tratados por este procedimiento, confirmando su efica­
cia, ya de antiguo conocida. E l mismo tratamiento es 
también aplicable á las meningitis serosas, citando 
Neisser varios casos rebeldes á la punción lumbar, que 
fueron curados per la ventricular; sin embargo, la fre­
cuente generalización del proceso á las meninges espi­
nales, y la falta en estos «asos de contraindicaciones de 
la punción lumbar, así como la mayor sencillez técnica 
de ésta, que la hacen más fácilmente aceptable por los 
enfermos y las familias, aconsejan que se la dé la pre­
ferencia, al menos al principio del padecimiento, em­
pleando sólo la punción ventricular cuando la lumbar 
se haya mostrado ineficaz, ó cuando desde el primer 
momento los síntomas cerebrales se manifiesten con 
mucha intensidad y sin acompañarse de trastornos 
medulares.

Pollack (14) recomienda la ejecución combinada de 
las dos punciones, cerebral y lumbar, para averiguar el 
estado de las comunicaciones interventriculares y ven­
trículo sub aracnoideas, inyectando una solución de 
azul de metileno por la vía cerebral y examinando él 
líquido cefalorraquídeo extraído por la lumbar.

En  todos los casos, según he manifestado ya, es in­
dispensable que la indicación de la punción cerebral 
sea previamente justificada por serias razones, y que te 
haya hecho mediante el análisis de los síntomas gene­
rales y funcionales, y de la evolución un diagnóstico, 
no sólo de naturaleza genérica del proceso (neoplasiá, 
absceso, flegmasía, lesión vascular, etc.), sino también 
topográfico, pudiendo hacerse este último por exclu­
sión en loa casos de tumores, cuando existiendo el sín­
drome general'de éstos, faltan los signos localizadores, 
pues la ausencia de éstos es indicio de que la lesión ra­
dica en alguna de las llamadas regiones tolerantes (ló­
bulo prefrontal, parietal, temporal derecho); en estos 
casos, los signos físicos locales, cambio del sonido de 
percusión, dolor provocado per ésta, pueden ayuilar á 
fijar el sitio en que se ha de hacer la punción.

La punción cerebral puede hacerse, como he diclr, 
con un propósito inmediato, diagnóptico ó teiapéutici, 
pero siempre su objeto final, su punto de mira dt-fini- 
tivo, ha de ser, directa ó indirectamente, el Iratamitn- 
to; es decir, que no se debe punciouarel cerebro de un 
eufermo c n el fin exclusivo de satisfacer una curiosi­
dad diagnóstica: esta intervención se utiliza para acla­
rar el diagnóstico, pero sólo cuando esas aclaraciones 
son indispensables para instituir el tratamiento apro­
piado. También pudiera emplearse coa un fin prunós- 
lic», cuando por razones familiares ó sociales fuera pre­
ciso averiguar con toda la exactitud posible la exten­
sión y el grado de njajignidad de la lesión cerebral del 
paciente, las probabilidades de curación ó de muerte y 
el tiempo probable de vida. Fuera de estos casos, la 
punción cerebral está contraindicada.

La técnica operatoria fijada por Neisser, y  ligera-

14
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mente modificada por Grund (6), es la siguiente: seña­
lado el sitio donde se ha de puncionar, y con todas las 
precauciones asépticas acostumbradas, incluso el afei­
tado de una parte de la cabeza, se anestesia ¡ocalmente 
la región, se .ncinden los tejidos blandos, y  una vez des' 
cubierto el hueso, se horada con un perforador eléctrico 
(el usado por Neisser, da2.400 revoluciones por minuto); 
ai llegar á la cavidad craneal se advierte una sensación 
especial de falta de resistencia que marca el momento 
preciso de detener el perforador; se limpia cuidadosa­
mente el serrín óseo por éste producido, y  se punciona 
con la aguja la duramadre: en este instante conviene 
liacer una primera aspiración para averiguar la exis­
tencia de colecciones líquidas superficiales; si resulta 
negativa, se repite á diversas profundidades, cuidando 
siempre de medir éstas. Como la aguja que se emplea 
es de calibre relativamente grueso, y la masa cerebral 
es de consistencia pastosa, conviene introducir la aguja 
armada de un trócar de extremidad redondeada, que se 
retirará, como es natural, cada vez que se intente la 
aspiración. Los cuidados post-operatorios se reducen á 
la aplicación de un apósito aséptico 3: á la permanencia 
en cama del enfermo durante uno ó dos días.

Auerbach (2) cree preferible que la punción de la 
duramadre vaya precedida de una dimiouta trepana­
ción de medio centímetro de diámetro, realizada con 
una fresa de Doyen, pues asi se puede apreciar si late 
ó no la meninge dura, se evitan fácilmente los vasos 
dorales y se puede dirigir la aguja en diversos senti­
dos. La aguja ha de ser siempre de calibre algo eleva­
do y de punta chata con bisel obtuso, siendo el mate­
rial de construcción el platino iridado.

Los peligros de la punción cerebral así practicada, 
son muy escasos; descartado el de la infección de las 
meninges ó del cerebro, que no debe existir si se prac­
tica la asepsia como es debido, se reducen á la posible 
provocación de una hemorragia, y& directamente, por 
puntura de un vaso meníngeo, ó en el seno de un tu­
mor muy vascular y reblandecido, ó indirectamente, 
por ios cambios de presión circulatoria que en el inte­
rior de la cavidad craneal determina toda evacuación 
de líquido. La hemorragia por perforación de los vasos 
meníngeos puede evitarse recordando la topografía de 
éstos, habiendo señalado Neisser los puntos de la caja 
craneal en que puede puncionarse sin temor á este su­
ceso. La hemorragia provocada en la masa de un tu­
mor vascular, es un suceso desgraciado, pero de tan 
problemática ocurrencia, que apenas si merece ser te­
nido en cuenta al discutir el valor del procedimiento, 
sobre todo si previamente se atina el diagnóstico todo 
lo posible para adquirir la certidumbre de nue no se 
líala de esta dase de tumores. En  cuanto á las hemo­
rragias indirectas, á distancia de los tejidos atrave. ados 
por la aguja, citause algunos casos, entre ellos el dudo 
á conocer por Oppenheim (12)¡ este autor hace respon­
sable indirectamente á la punción de una hemorragia 
del tallo cerebral encontrada en la autopsia de un su­
jeto puncionadü previamente.

Neisser, en su vasta experiencia, ha tenido dos ca­
sos desgraciados, en los cuales sobrevino un colapso se­

guido de muerte; pero se trataba de enfermos en gra­
vísima situación, que tenían voluminosos tumores ce­
rebrales: en estas circunstancia.^ no debió considerarse 
indicada la punción, de suerte que el funesto desenlace 
no debe imputarse al procedimiento en sí, sino á su 
aplicación inoportuna.

Estos sucesos desgraciados demuestran que la pun­
ción cerebral no es una maniobra por completo inofen­
siva, sino que envuelve ciertos riesgos que obligan á 
ser muy cauto en su empleo, debiendo ir siempre pre­
cedida de una concienzuda y completa apreciación de 
las condiciones del caso clínico, siendo la norma fun­
damental para su aplicación, la razonable esperanza de 
que el enfermo pueda obtener de ella alguna pq.utiva 
ventaja.

Aun con todas «stas reservas, la punción cerebral 
parece menos arriesgada que la lumbar, de la que tan­
to se abusa en la actualidad, sin tener en cuenta que 
no es la inofensiva maniobra que algunos suponen; 
ejemplos de sus mortales peligros son los casos desgra­
ciados de Pürbringer, Gumprecht, Konig, Masing (8) 
y el muy creciente de Lapersonne y Cerise (7).
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R E V  I S T A  D E  N E U R O L O G I A
P»r «I Dr. D. CÉSAB JÜARB08 

Médico prímeio de Sanidad militar.

I. Más sobre el sindrome talémico.—II. El nistagmns en la apo­
plejía cerebral.— III. Un r.nevo método de coloración.—IV. El 
delirio de p eraeonción del periodo involutivo.— V. Patogenia de 
la epilepsia.— VI. La electroterapia en la tabes.
I, La moderna opinión de Degerine, Monakow, Long 

Rousey, etc-, de que el tálamo ea un órgano eensitivo, de 
transmisión, sin función alguna de elaboración, constituye 
la base anatómica en que se apoyan los clinicos defensores 
de la autonomía del síndiome talSmico; asunto muy de ac­
tualidad, al cual ha venido á dar nuevo realce, vulgarizán­
dolo, la sistematización publicada recientemente por P. Har- 
tenberg en La Presse Medícale, 16 Enero, 1.Ü08.

La sintoinatología del síndrome talámico es en aparien­
cia clara, sencilla y fácil de investigar. Constilúyenla cinco 
signos fundamentales alrededor de los cuales se entrelazan 
divereamente en cada caso las corrientes manifestaciones 
de casi todos los procesos neurológicos: trastornos esfinte- 
rianoB, vasomotores, tróficos, secretorios, etc. Los cinco 
síntomas son:

1.0 Una hemiaiieiteeia de carácter orgánico, ligeramente 
marcada en laa sensibilidades superficiales, que nunca están 
completamente abolidas, y muy acentuada en las profundas; 
ósea, muscular, disminución de la noción de los movimien. 
tos activos y pasivos, del peso, etc.

2.0 Dolores vivos del lado anestesiado, continuos y abso­
lutamente refractarios á toda medicación analgésica.

3.0 Una hemiplejía ligera, de forma regresiva, signo de 
Babinski incierto.

4.0 Hemiataxia limitada, poco intensa y acompañada de 
astereognosia.

6.0 Movimientos eoreo atetóxkos pequeños.
La aparición del síndrome tiene lugar después de una 

pérdida poco profunda del conocimiento, que dura varias 
horas.

k  pesar de esta claridad, el diagnóstico es difícil, pues es 
expuesto á confusiones con otros síndromes, análogos clíni 
camente, y para cuya más fácil diferenciación se puede for­
mar el siguiente cuadro, aprovechando los datos de Har» 
tenberg-.

Hemianestesia, pooo marcada an laR semibili- 
dades saperñoiales, maoko en las profundas; do­
lores tívos, persistentes, susceptibles por el frío 
ó onalquiera otra cansa de exacerbarse en crisis 

I paroxistieas; hemiplejia ligera; hemiataxia sin 
comprometer ni la adaptación motora, a i la loco- 

'^moción; pequeños movimientos coreo atetóiÍooB_
, Hemianestesia superfícial y profunda; bemi- 
I paresia; hemiataxia; atetosis; p a r á lU i »  •cuJar en  
1 l»ü  m o tim ie n te ii  a n o c ia d o »  h i la te r a fe t , d U m in u e ió n  d e  

drigéminos. «¡g u d eza  a n d itin a .

' Hemiplejia; hemianestesia superficial y pro- 
Sindrome pro-\funda; ataxia; ooreo-atetosis; p a r á l i t i e  o c v la r  d e  

tuberanoial su-\ l o i  m o v im ien to s  a t o e ia d o i  d e  b ü n te r a lid a d  eon e a c u -  
perioi» /  d id oB  n ü la g m \ fo rm e*  e n  l a  e le v a c ió n  ó  d e ic e n e o  d e  lo»

\ojoí; v ir í ig o e ;  a i in e r g in  d ie a r tr ia .

Hemianestesia cru za d a ,- hemiataxia; hemico 
rea; hemitemblor; e i tr a h i tm o  d ir e c to ,  e :e lern o , p o r  
p a r é l i t i e  d e l  te r c e r  p a r .

Síndrome de Mi i Hemiplejia a/fív«a; hemicorea con dW
llard-Gubler. \ f a e i o l  y d e l  m o to r  o c u la r  e r t e m o  d el la d o  o p u e t to .

Hemiplejia sensitivo-ir otora c r u z a d a ; 'h e w ia t i -  
n erg ia \  la t e r o p u h ió n ;  m io tU  d e l  la d o  d e  la  leeii'm .

Síndrome tala- 
mico.

Lesión de los tu- 
bércnlos cua'

Síndrome de We 
ber.

Sindrome bulbar.

t Hemianestesia; hemiplejia con e o titra e tu ra ;  Ira 
p id a c ió n  ep U e p to id e , e x a g e r a c ió n  d e  lo e  r ^ ^ o a  y  

e ig n o  d e  B a h in e k i ,

El síndrome talámico sobreviene cuando una lesión des­
truye en la capa óptica; el tercio posterior de! núcleo exter­
no; una parte del núcleo interno, del centro medio del pul- 
vinar y un pequeño número de fibras de la parte posterior 
de la cápsula interna.

Laa funciones de las partes lesionadas explican los sín- 
trmas. Los trastornos sensitivos dependen de la iovaeión 
por el proceso, de la capa óptica; loa dolores, de la irritación 
del extremo central de los conductores nerviosos; la hemi­
ataxia, de las alteraciones sensitivas, y las perturbaciones 
motoras de la lesión capsular.

II. Hay en el coma apopléetico un signo poco conocido 
y qne no obstante podría ser, cuidadosamente investigado, 
de gran utilidad. Refiéreme al nistagmus. Souques, defen­
sor de esta opinión, acaba de comunicar á la Société de Neu- 
rologie sus observaciones y dedncciones, basadas en el estu­
dio de once casos.

El nistagmus apopléetico se caracteriza por oscilaciones 
horizontales continuas, lentas (20 á 70 por minuto), regula 
res, comunes á los dos ojos, homónimas. Aparece poco des­
pués del ictuB y persiste ordinariamente basta el final del 
ataque.

En los once cases coexietla con la desviación conjugada 
de los ojos y se presentaba en el mismo lado que esta. En 
los once enfermos hubo hemiplejía con signo de Babinski. 
En siete, era cruzado, es decir, que correspondía al lado de 
la lesión. En cuatro, se hallaba en el opuesto; de estos, tres 
muritroD. La autopsia demostró que se trataba de nistag 
mus por irritación, contrariamente á los del otro grupo en 
que parece tratarse de fenómenos paralíticos, de mecanismo 
análogo al productor de la desviación conjugada délos ojos-

Es muy interesante la íntima relación que de los enfer­
mos observados resalta, entre la desviación conjugada y el 
nistagmus. La importancia práctica de la presencia del nis 
taginusesmás diagnóstica que anatomo-patológica. En los 
nueve casos que terminaron por la muerte, la autopsia de 
ocho díó á conocer cuatro hemorragias, tres reblandecimien­
tos y una meningo-encefalitis difusa. Desde el punto de vista 
diagnóstico la importancia es mayor, pues permite distinguir 
el coma apopléetico de los demás. Así, su presencia aleja de 
un modo radical toda idea de coma histérico. En los demás, 
su valor no parece ser tanto. En un coma pneumónico con 
hemiplejia derecha y contractura por excitación, observó 
Souques la desviación conjugada de los ojos y un nistagmus 
lateral del lado derecho. En la autopsia no se halló ninguna 
lesión macroscópica de los centros nerviosos.

Faltan datos para poder asegurar definitivamente la 
ausencia del nisUgmus en los comas alcohólico, diabético, 
etcétera.

III. Larionoff ha ideado un nuevo método de coloración 
{Archiv. fü r  PsycUatrie, 1907), con el cual se obtienen admi. 
rabies resultados, totalmente inesperados.

El procedimiento es el siguiente:
1.0 Formol al 10 por 100: tres á cuatro días.
2 o Bicromato potásico de 0,50 á 2 gramos por 100; cua­

tro á cinco días en la estufa (27<» á 80'’). Debe preferirse dé­
bil la disolución.

8.0 Nitrato de plata al 3 por 100: cuatro á siete días en la 
estufa (270 á 30o).

4.0 Desecar con un papel secante. Cortar en seco ó bajo 
el alcohol de 70° á 90o. Cortes gruesos.

6.0 Deshidratación rápida, inclusión en sandaraca al alco­
hol. desecar y recubrir de bálsamo espeso al xilol. No hacer 
ningún lavado en agua que obscurece la coloración. Esta es 
mejor cuando la permanencia en líi diaplqción de nitrato
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plata se prolonga varios días á 16o ó 18®, y es seguida de 
una estancia larga en el formol, al 3 por 100.

Para colorear la substancia blanca, se debe continuar la 
coloración durante veiute días á 2¿o, y reemplazar el bicro­
mato potásico por el líquido de Maller. Se mejora la colora­
ción haciendo pasar las piezas, primero, por el nitrato de 
plata, y después, por el bicromato ó el formo],

IV. La edad en que sobrevienen las alteraciones cerebra­
les es un factor clínico de importancia suma, al cual no es 
corriente conceder en la interpretación de los síndromes 
psiquiátricos toda la trascendencia que acapara. En este 
sentido resulta curiosísima la semejanza existente entre la 
característica que da la vejez y la que da la adolescencia. 
A ella débense en parte muchas de esas llamadas formas 
atípicas, que no lo son si no es comparándolas con el patrón 
artificioso que se elaboró teniendo por modelo observaciones 
recogidas en la edad adulta.

Un buen ejemplo de ésto, es lo que ocurre con el delirio 
de persécución de los viejos, sobre el cual han vuelto á in­
sistir Marchand y Nonet con motivo de haber podido estu 
diar tres enfermos de sesenta y tres, sesenta y cuatro y 
sesenta y siete años [Revue de PsyeMatrie).

En el adulto hay siempre una fase prodrómica que puede 
durar meses y años: periodo hipocondriaco de Moral; periodo 
de incubación de Fabret (padre); periodo de inquietud de 
Mdgnan; de concentración analitica de Regís. Durante éi, el 
enfermo siente que algo extraño se apodera de su espíritu, 
bc apercibe de que sus relaciones con el mundo exterior 
tienden á modificarse, y alarmado por ello, replégase en sí 
mismo, analiza, escruta, observa con jninucia de neurasté­
nico todo cuanto junto á él se dice, todo cuanto hacen los 
demás. En el viejo, todo este período, enormemeiitd carac­
terístico, falta, y cuando existe es muy superficialmente es 
hozado. Contrariamente á las otras formas, en la que nos 
ocupa, el proceso se da á conocer por Ja precocidad de las 
alucinaciones psico-motoras, el desdoblamiento de la perso­
nalidad y los neologismos. La debilitación de la memoria 
comienza también prontamente. Tiene un gran valor el 
hecho de que esta clase de perseguidos no reacciona al lía- 
liarse frente á sus pretendidos perseguidores. Se limitan á 
narrar sus sufrimientos, á letanías de amargas quejas, á la 
mentaciones monótonas sin fin, sin llegar nunca á la violen 
cia. Si se agitan, es bajo la influencia de sus alucinaciones, 
y casi siempre de noclie, al modo de los dementes seniles

V. Uno de los trabajos más laboriosos y de positivo mé 
rito, que desde hace meses se ha publicado en las revistas 
que de asuntos neurológicos tratan, es el de Buck (Bull. de la 
Soc. de med. ment. de Belgique) encaminado á demostrar que 
la epilepsia débese á una antointoxicación producida por un 
verdadero vejieno hallado por él en la sangre de los epilépti­
cos, perteneciente á la categoría de las citotozinas, y com­
puesto de una alexina (termolabila), y de una substancia sen- 
sibilizadora (termoestabila). Es decir, un .dato más en favor 
de la teoría de Geni.

La enumeración, siquiera sea ligeramente, de los datos 
en que tal afirmación se basa es interesante, porque por lo 
cuidadoso de su exploración, es rica fuente de enseñanza, 
acéptese ó no la hipótesis perseguida.

Orinas. — a) fosfatos (cuatro observaciones veintiséis 
días), nada anormal en la eliminación; b) urea (ocho obser­
vaciones diez días), cifras más débiles que normalmente^ 
c) ácido úrico (cuatro observaciones quince días), no exis­
ta disminución preparoxística con compensación postparo 
xí.-etica. Azoe total. Faltan datos para obtener conclusiones; 
(i) amoníaco, aminoniuria en relación con las crisis con­
vulsivas; sulfates totales. Ningún aumento.

Líquido cefalorraquídeo.— Pocas alteraciones y de nin­
guna importancia en la alcalescencia, densidad y presión 
osmótica. Fosfatos, aumento comparativamente con las ci­
fras obtenidas en los estados formalmente orgánicos. Ace­
tona, diazorreacción, resultados negativos. Amoníaco, resul­
tados negativos. Substancia reductora, resultado variable. 
Colina, resultados variables. Albúmina, no más de 1 por
1.000 en las epilepsias esenciales. Citología, reacción siem­
pre negativa. Toxicidad, sin conclusión. Las inyecciones 
subcutáneas no fueron seguidas de ninguna reacción ge­
neral.

Sangre.— Gran número de modificaciones parozísticas 
de origen mecánico. El germen eritrocitario pacece bien 
conservado. El suero epiléptico posee propiedades hemolí- 
ticas propias. La resistencia de los glóbulos rojos parece ser, 
fuera de las crisis normales y en éstas, mucho menor, so­
bre todo al calor. El suero es tóxico para el hombre, prin­
cipalmente para el epiléptico.

VI. Por ser la tabes una enfermedad cada día más fre­
cuente, y muy rebelde á la acción beneficiosa de los reciirtos 
terapéuticos, es muy merecedora de consignarse la siguí, n- 
te observación, recogida por Gidon {Soc.fr. d'eUcIrotherapñi), 
tanto más, cuanto que es muy común perder toda esperanza 
de poder aliviar á esta clase de enfermos. Otra cosa prueba, 
ó por lo menos argumenta en su favor, y es ella, que el por­
venir del tratamiento de los tabéticos está en lis procedi­
mientos físicos.

Tratábase de un enfermó de treinta y cinco años, tabé 
tico de forma grave, con fenómenos dolorjsos internos, 
crisis gástricas, dolores en cintura y en los miembros infe 
riores, y supresión de la sensibilidad vesical; adelgazamien­
to enorme.

El tratamiento consistió en aplicaciones locales de eflu­
vios de alta frecuencia y alta tensión á nivel de las regiones 
dolorosas, y sobre la columna vertebral. Después de algu­
nas sesiones, se logró la vuelta parcial de la sensibilidad ve­
sical, supresión absoluta de los vómitos y de las crisis gás­
tricas.

Alas cinco ó seis semanas de tratamiento combinado 
con los baños estáticos, á razón de cinco sesiones por sema­
na, todos los síntomas subjetivos mejoraron rápidamente.

Sección  práctica.

UN CASO DE GANGRENA TIFICA

En el inmediato pueblo al en que ejerzo de Villavendi 
mió, fui llamado á encargarme de la visita de mi padre po­
lítico, y entre loe enfermos de su clínica me llamó la atención 
una joven de veinte años, que hacía cuatro días la tenía pos­
trada en cama una afección febril hasta entonces indiagnos- 
ticable por el coi to tiempo que llevaba encargada á su médico 
de cabecera. Se trata de una muchacha soltera, de buena 
constitución, de temperamento nervioso y sin tara orgánica 
alguna. Como anamnesis familiar anterior, cuenta que su 
madre murió relativamente joven á consecuencia de una 
larga endocarditis que la asistió mi mismo padre, Sr. Gala- 
che, y él mismo visitó á sus hermanos que fueron seis, de 
los cuales cuatro parece ser se les presentó la gangrena peri- 
ferica poco antes de la muerte; el padre de la joven disfruta 
actualmente de buena salud y tiene ya sesenta y seis años. 
La vida patológica de la enferma ha sido negativa, s¡ se ex­
ceptúan las enfermedadus infantiles que todos pasamos.

Actualmente, según el concienzudo estudio de un compa-
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pa­

ñero, su médico de cabecera, la diagnosticó al sexto día ya 
de infección tífica declarada, según se desprende de los sín­
tomas presentados, que fueron: marcado desequilibrio febril, 
sobre todo en la matlana, que no bajaba de 40° y dos décimas; 
sólo por la tarde y á seguida de la aplicación hidroterápica 
de Brand, se conseguía que descendiese á 3S°; su estado 
general bastante decaído, el pulso frecuente, débil y blando, 
eu vientre algo abultado y timpanizado con ligera sensación 
dolorosa á la palpación; en la fosa ilíaca derecha se percibía 
un ruido especial de gorgoteo; hubo estreñimiento pronun­
ciado y después diarrea, lo cual más sería síntoma del proce­
so, que consecuencia de la derivación á que tuvimos que 
apelar por la acentuada astricción; su lengua saburral, alar­
gada y estrecha, los dientes y encías sucios y obscuros, te- 
niendo que practicar colutorios antisépticos frecuentes; algu­
nos días presentó fenómenos de empacho gástrico con re. 
pugnancia invencible por los alimentos, y en especial por 
los líquidos á que se la sometía; los síntomas nerviosos no 
eran muy acentuados, sólo había insomnio y agitación algu­
nos ratos, y la mayor parte del día estaba la paciente postra­
da, con una hiperestesia marcadísima en la mano y  brazo 
izquierdos que la impedían se tocase esa parte y reclamaba k 
cada momento linimentos calmantes; ya el Sr. Galache había 
observado la disminución del pulso radial en esa mano iz- 
quienla y una ligera anemia en la piel que la cubría, acom­
pañada de aquellos síntomas jierviosos que le encaminaban 
á pensar en la complicación que habían presentado los her­
manos de la enferma, ó sea el esfacelo.

En este estado, pidió consulta á la familia y se la conce­
dieron con un compañero de Toro, y ambos quedaron con­
formes en la marcha y diagnóstico de la enfermedad, temien­
do que aquel trastorno local terminara por la gangrena de la 
parle á causa de haber hecho estragos e) bacilo tífico sobre 
la endarteria, que era á lo que atribuían aquella disminución 
de riego local. Convinieron en seguir el tratamiento hidro- 
terápico por los baños enfriados progresivamente, así como 
la aiitipiresis medicamentosa y antisepsia intestinal, de den­
tro afuera por los ñafióles y sus derivados y el calóme), y 
di fuera á dentro por las irrigaciones intestinales calientes 
y antisépticas, y sobre la mano y el brazo, impedir la morti­
ficación paliando aquél trastorno local; mas como la gangre­
na se hiciera perceptible en los extremos de los dedos abar 
cando las íalangetas de los cinco dedos, mediante otra 
entrevista de los anteriores compañeros, convinieron en 
llamar á un acreditado catedrático de la Facultad de Medi­
cina de Valladolid para discutir cuanto concernía al trata­
miento local de aquel foco esfacelado, y este eminente ope­
rador accedió á que se aplazase la intervención quirúrgica 
por estar contraindicada, dado el estado del sistema arterial 
que se encontraba flogoseado y tomando parte activa en la 
infección pur el bfcilo de Eberth, y además la enferma no 
estaba en condiciones ds soportar un traumatismo quirúrgico 
como el de la amputación del brazo, y convinieron en que si 
pasado un período de tiempo más ó menos largo no se había 
establecido la eliminación espontánea de aquel foco necro- 
biótico, se practicaría la amputación.

El proceso febril ha hecho crisis después de la tercera 
semana, y aconsejándosele á la enferma se cubra la parte en 
inminencia de gangrena con saquitos de arena caliente, 
embrocaciones antisépticas y espolvorearle con salol y  iodo- 
formo, siguiendo, aunque con menos intensidad, el tratamien­
to antitérmico por alguna ascensión térmica que suele ha­
ber, á la vez que suprimir todos los demás tratamientos y 
que se cuidara del reposo del brazo.

Hasta aquí no hago más que servir de mero relator de lo 
acaecido con esta enferma y que yo mismo pude observar

con ligeras informaciones del médico de cabecera; ahora voy 
yo á comentar un tanto el caso.

Es una enferma de dotinentería de forma no típica y 
anormal, pero al fin tifoidea, pues por diagnóstico diferen 
cial exclusivo podemos distinguirla del catarro gástrico fe 
bril ó fiebre gástrica de los antiguos, por la falta de síntomas 
gástricos, como serían eructos, vómitos, sabor amargo; del 
catarro mucoso febril ó gastroenteritis, por la falta de muco- 
sidades en las heces de los tifoideos, la marcha de la fiebre, 
los cólicos y el estado del pulso, que es más lento que sn la 
dotinentería; se separa el caso de la influenza, porque la 
curva térmica es la que más se aproxima á la tifoidea ya que 
tuvo unos días en que la fiebre no era intenss, y á los tres ó 
cuatro subió á 40«>, donde se estacionó unos días para ir ba­
jando gradualmente, y lo que más que todo contribuye á su 
diagnóstico es la etiología epidémica de la localidad, puesto 
que á la vez que esta enferma, murió otra, también joven, de 
dotinentería y un hermano de esta difunta también lo pasó 
bastante grave. Esto unido á los síntomas intestinales que

es-presentó la enferma, primero astricción y luego diarrea, 
tado saburral, meteorismo y gorgoteo en la fosa ilíaca, ade­
más del estupor y la postración que casi siempre acompañan 
á todos los estados tifoideos. Faltó en este caso, ó por lo me­
nos no se ha hecho patente, la roséola tifódica y la espleno- 
megalia que tampoco ha sido considerable, pereibiéndose sólo 
un pequeño abultamiento no muy marcado en la región del 
bazo. La aparición de la gangrena es frecuente en la conva­
lecencia, sobre todo de la fiebre tifoidea y de la gripe; en 
este caso y yendo por vez primera á ver á la enferma, me 
llamó muy mucho ocasionalmente el na encontrarla su pulso 
en la mano izquierda, y digo ocasionalmente, porque ob­
servé el fenómeno gracias á ocupar la enferma tal posi­
ción con relación al médico que, al explorarla, nada más 
sencillo y cómodo que pedir la mano más externa de la camaj 
roe sorprendió la disminución de su pulso, que contrastaba 
con el estado febril y el encendimiento de su cara; exploré 
la otra mano y ya vi que en la izquierda había algo acciden­
tal, algo anómalo que no era para el momento aquel el des­
cubrirlo, como después se encontró; era efectivamente un 
obstáculo que, creciendo más tarde en aquella arteria hume­
ral, trajo la consecutiva mortificación celular; el cómo se pro 
dojo ésta es tarea relativamente fácil contando por un lado 
con los antecedentes de predisposición arterial de la fami­
lia, y, por otro, con la enfermedad infecciosa que padecía. 
Hoy día abarca la gangrena la parte terminal de los dedos, 
las falangetas de los cinco dedos de la mano izquierda, pues 
Be nos ofrecen de un color cianótico, ennegrecidos en sus ex­
tremos y pálida la mano, las falangint-s y las falanges están 
clanóticos, fríos é insensibles, alrededor de las uñas duros 
y córneos al percutirlos; el pulso, qae era perceptible días 
antes, ya no se siente bajo el dedo, hay gran dolor á la vez 
que insensibilidad, lo cual hace recordar el síntoma patog- 
noroónico de las gangrenas de loe dedos, y es que se sien 
ten los dedos y hay dolor, mientras que la impresión táctil 
no es perceptible, ó sea lo que se llama anestesia dolorosa, 
hay impotencia en el brazo y gran peso á la vez que hor 
migueo y entumecimiento por encima del foco de esfacelo.

Se explica el anterior fenómeno de anestesia dolorosa 
porque la mielina que envuelve al nervio y lo constituye, 
está en inminencia de gangrena, y el cilindro eje del mismo 
nervio está intacto en toda su longitud y es el que percibe 
la sensación dolorosa.

Esta gangrena fué debida, según se desprende del estudio 
del caso, á un viajero que desde el centro cardíaco atravesó 
toda la longitud del vaso humeral y en eu bifurcación en­
contró acomodo, ayudado por el estado del endotelio vas-
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ciliar cuya flogosis motivó el que aquel nódulo vegetante se 
confundiera, mediante la neoformación de la endarteria, en 
un pequeño tapón ó pegote que impidió el natural riego cir­
culatorio, llegándose á producir una arteritis parcial ó acaso 
endoarteritis obliterante que obedeció á aquel primer ém­
bolo que paró en el vaso que da nutrición á aquella parte; 
ahora bien, si la resistencia y fagocitosis orgánica, luchando 
con aquel cuerpo extraño y venciendo con ese obstáculo cir­
culatorio, es suficiente para restituir ad integriim las lesiones 
vasculares y formar barrera á aquel foco esfacelado, la parte 
continuará adherida y tolerada al resto del organismo, y sin 
tendencia á progresar de otro modo hará un día necesaria la 
amputación en tejido sano de aquel pudridero que llegaría 
á coagular la sangre hasta en los grandes vasos.

Croo que dada la edad de la enferma es de pronosticar 
pueda conseguirse la curación espontánea tan deseada; pero 
quedará el peligro de que aquel aparato cardio-vascular se 
hará accesible á cualquier otro accideute, incompatible con 
la vida, ó quizá^á la aparición de otro foco gangrenoso en 
otro sitio.

Son muy frecuentes estos casos de gangrena tifódica en 
la convalecencia y aun en el te cer septenario, pero el esfa- 
celo se localiza más á menudo en las visceras y miembros 
inferiores, muy pocas en los superiores, tan pocas que el 
mismo Gros dice ser muy raros estos casos; una estadística 
de Barié denota la mayor frecuencia de la arteritis del miem 
bro inferior y con predilección en el lado derecho, y otra del 
mismo autor, que comprende 13 casos de arteritis obliterante 
diagnosticadas en vida y comprobadas por autopsia, arroja 
11 casos de arteritis del miembro inferior, un caso de arte- 
ritia de la cara y uno solo de arteritis del miembro superior.

H e r m in io  E. PINILLA.
Médíoe titular.

Villalouflo, Mareo de 1908.

Periód ico s M éd ico s.
EN IDIOMA EXTB.ANJERO: I. Posibilidad de la extirpación del 

reoto en una extensión por lo ;pien.oa de 20 cantimetroa sin lesión 
del peritoneo y eonservación del esfínter externo del ano, evitán­
dose de este modo la incontinencia fecal.—II. Nefropexia por 
descenso del riñón derecho infectado, con orisis de retención, 
hidronefritioa. Parotiditis post-operatoria. Curación.—III. So­
bre tratamiento de la diáteses urática.—IV. Tratamiento bidriá- 
tioo de las afecciones reumáticas.—V. Empleo de los baños de 
luz en las afecciones l>ronqnialeB.

Posibilidad de la extirpación del recto en una extensión por lo 
menos de 20 centímetros sin lesión del peritoneo y con con 
servación del esfínter externo del ano, evitándose de este 
modo la incontinencia fecal.

A causa de un epitelioma rectal en una señora de treinta 
años de edad, residente en Pernambuco, donde ejerce el 
Dr. Alfredo (íaspar, autor de la comunicación sobre el epí­
grafe, presentada al 6.® Congreso Brasileño de Medicina y 
Cirugía, y en cuya localidad y á principios dei afio pasado 
practicó en la mencionada enferma la extirpación del recto 
ayudado por los doctores Arnobio Marques y Arturo Caval- 
canti. '

El tui^or, cuya extensión excedía de ocho centímetros 
del intestirio, á partir del ano, invadía sin embargo la mar 
gen de este orificio, razón por la que el autor no prefirió la 
operación de Kraske que se propone la eonservación de la 
porción inferior del intestino sin comprometer en lo más 
mínimo las funciones del esfínter anal.

La operación ejecutada, pues, por el autor, fué la de Wbi 
tehead.

Comenzó haciendo una incisión eu el lím ite de la mu­
cosa anal con la piel, separando las partes 'tangencialmente 
al esfínter externo, ya por medio del mango del bisturí, ya 
por medio del dedo, consiguiendo atar el músculo suspen' 
sor dél ano, también comprometido por el proceso morboso 
y principalmente en el lado derecho. Todas las porciones 
del músculo últimamente mencionado que se hallaban afee 
tadas fueron extirpadas inmediatamente por debajo de pin­
zas de forcipresiOn, seccionando para liberar el intestino 
las demás fibras musculares que lo sostenían circularmente. 
Hecho lo dicho, fué fácil aislar el recto del tejido celular 
subperitoneal y seccionarlo en una extensión de 10 centí­
metros por lo menos, teniendo el cuidado de apartarse lo 
más posible del neoplasma. /

Para aproximarse más al procedimiento de Whitehead, 
y en vista de la facilidad con-que se puede desiender el in­
testino, pudo aislar aproximadamente unos cinco centírae 
tros más de éste, y practicar cuatro incisiones longitudinales 
y fronterizas, en cuyos ángulos superiores debían ser coloca­
das las asas de catgnt de las primeras suturas con la j)iel; 
pero como estas inclsioaes permitieran ver al autor en la 
mucosa intestinal una pequeña producción papiliforme, en 
vista de lo cual no dudó en extirpar cinco centímetros más 
de recto, lo que no fué difícil, practicando después las su­
turas.

La cicatrización se hizo por segunda intención, en vir­
tud da un acceso de la fosa isquio-rectal y facilitando ia sa 
lida del exudado por medio de ia supresión de dos puntos 
de sutura.

Por fin, á los veinte días la cicatrización era completo y 
la incontinencia fecal había cesado, sintiendo la paciente la 
necesidad de verificar l{i defecación fisiológica.

De esta observación se deduce que las relaciones del pe­
ritoneo con el recto no son por eí solas bastantes ó suficien­
tes para contraindicar la extirpación de una gran porción de 
este intestino, y si á pesar de estas relaciones no existe le­
sión de la serosa; siendo conservado el esfínter externo en 
los casos en que se ha procedido á extirpar parte del recto 
por no haber lesión peritoneal; práctica útil por carecer del 
grave inconveniente de la incontinencia de heces.—{Revista 
Médica de San Paulo.)

• II
Nefropexia cor descenso del riñón derecho infectado, con cri­

sis de retención hidronefritica. Parotiditis post-operatoria
Curación.

Mr. A. Rives, interno de los hospitales, publica el si­
guiente caso clínico acerca del epígrafe;

Se trata de una mujer de veinticinco años de edad, ha­
bitante en Oette, que entró en el hi)spital Sub-urbano á fines 
de Julio de 1907, y en el servicio del profesor Tédenat, su­
plido por Mr. Saiiheyran, profesor agregado. Se quejaba de 
dolores lumbares derechos que iban acompañados de emi- 
t-ión de orinas turbias.

Historia ds la enfermedad.—Esta enferma, casada á los 
veinte años, tiene un hij » de tres años y  gozaba de buena 
salud habitual, cuando fué atacada en Enero de lüu7, de 
una fiebre tifoidea, que se complicó en la convalecencia con
una infección renal, caracterizada por dolores del lado del
riñón derecho y por la aparición de orinas purulentas. Des­
pués de haber sufr do dolores muy vivos y paroxísticos que 
duraban muchas horas, la euferma tiene la sensación, segón 
expresión propia, iJe alguna cosa que se desprende en su 
vientre». Durante esos paroxismos la orina os escala, ha­
ciéndose abundantísima la emisión de dicha secreción al 
terminar la crisis.
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Existe además dolir en el bajo vientre que se remonta 
á muchos años, y flujo blanco. Se nota también que la enfer­
ma está fuertemente constipada y presenta un estado ner­
vioso muy acentuado que se caracteriza por una enervación 
fácil, impaciencia y exageración de todos los síntomas. No 
tiene flebre.

Examen.- El riñón derecho está aumentado de volumen 
y muy doloroso; á la palpación bimanual se nota con facili 
dad que se halla notablemente descendido y metido por sn 
extremidad inferior en la fosa ilíaca derecha. El riñón iz­
quierdo parece normal. Las orinas son turbias y no contie­
nen ni azúcar ni albánina. Por el tacto vaginal se ve que 
hay metritis cervical y retroversión.

Diagnóstico.—Se trata de una infección atenuada del ri­
ñón derecho, con ptosis renal y crisis de retenciones conse- 
cut'vas. Es propuesta y aceptada la intervención quirúrgica.

Operación.-El 14 de Agosto de 1907. Anestesia cloro- 
fórmica con el aparato Sauveyran Demeye. Incisión lumbar 
de Guyon.

El riñón está grande y  congestionado; la cápsula está ra­
jada á lo largo del borde convexo, paacerada por todo un lado 
y partida parcialmente.

Tre.» gruesos catguts, en hamaca, fijan y suspenden el 
lifíón á la costilla más larga que se presenta (la 11.a proba­
blemente) y á las aponeurosis lumbares.

Une de lus puntos atraviesa el fondo de saco pleural, y 
se oye uu silbido característico de la entrada del aire en la 
pleura, siendo al instante suturado el orificio.

Cierre de diversos planos con desagüe.
Consecuencias operatorias.— La enferma ha presentado 

diferentes complicaciones;
1. * Una oclusión intestinal que duró cuatro ó cinco días, 

y cedió al ernpleo.de lavativas purgautes.
Era debida, acaso, á un acodamiento anormal produ­

cido por la fijación alta del riñón.
2. a Complicaciones pulmonares, disnea por el pneumo- 

tóras y congestión pulmonar, con ligera elevación de tem- 
péraiuia (máxima 38“,6 al duodécimo día después de la 
operaciüiil.

La enferma ee repuso de estos diversos accidentes; la 
benda cicatrizó sin infectarse. El dolor lumbar persistía, aun­
que exagerado ciertamente, por el estado de nerviosidad de 
la enferma.

Parotiditis: Hacia el vigéoimooctavo día, aun sin aca­
bar de curar, estando constipada, con estado saburral de las 
primeras vías digestivas, se presentó la estomatitis con oca­
sión de una ligera dosis de calomelanos.

A los dos días, la teuiperatura (que hacía diez era nor­
mal) So elevó á á8”,2. Al mismo tiempo se presentó una hin- 
cbazóu muy notable de la mejilla derecha y de la región 
subauricular del mismo lado. El canal retromaxilar fué 
reemplazarlo por una salida desbordante hacia adelante, so­
bre la reglón masetérica. La piel estaba tirante, roja y un 
poco brillante á ese nivel. Esta hinchazón, imposibilitando 
los movimientos de las mandíbulas, hacia la masticacióu 
imposible; la deglución muy difícil, sobre todo, á causa del 
estado de la mucosa bucal que se hallaba muy infiamada. 
El aliento era feudo. Hay infarto de los ganglios submaxi- 
lares, aunque nada induce á pensar que la glándula subma- 
xilsr este inflamada. En ningún momento ha sido notada la 
presencia ue pus en Is-saliva expulsada.

1.a parótida izquierda está indeuitm; Imbo solamente una 
pequeña hinchazón de la mejilla, á causa de la estomatitis. 
Por medio de los foiiientos calientes y de los muy frecuen­
tes lavados Ue la boca, estos accidentes se fueron ateouan<lo 
con facilidad, y la vuelta ai estado normal se hizo en una

decena de días, durante los cuale.s so mantuvo la tempera­
tura á 37°,6. Por noticias recientes de esta enferma, se sabe 
que la mejoría obtenida es notable, y parece duradera.

Desde el punto de vista de la historia de las parotiditis 
post oporatorias, esta observación es interesante, porque con­
tiene un dato preciso para la patogenia de estas complica­
ciones, á saber: ia existencia de una estomatitis previa. El 
autor ha hecho algunas investigaciones con motivo de la 
complicación que nos ocupa; y del examen de 75 casos re­
sulta que la causa real no está apenas en el acto operatorio 
en eí, sino en las circunstancias que le acompañan y que le 
siguen. La disminución de la secreción salivar que se expli­
ca como efecto de ia anestesia y de la supresión de alimen­
tos sólidos (dieta láctea), y sobre todo, la falta de aseo de la 
boca, provoca con frecuencia la estomatitis, y secundaria­
mente, algunas veces, la parotiditis por invasión ascenden­
te del conducto de Sténon.

En una quinta parte de los casos,solamente se trata de una 
infección piohémica con absceso metartásico de la parótida

En el caso relatado se trataba indiscutiblemente, y á pe­
sar de los veintiocho días transcurridos entre la nefropexía 
y el principio de la parotiditis, de una complicación post­
operatoria, puesto que la enferma se hallaba aún bajo la in­
fluencia de las malas condiciones en que se hallaba á su 
entrada en el hospital y las consecuencias propias de la 
operación.—(Monípeífier Medical.) M. Sá n c h e z  y  C.vbkab-
COBA.

III
Sobre tratamiento de la diátesis orática.

En el tratamiento de la diátesis urática aconseja Rosen- 
feld, de Breslau, basado en sus trabajos experimentales, lo 
siguiente: los pescados, que hasta ahora se permiten por lo 
general á los urálicos, pueden prescribirse, como la carne de 
los mamíferos, en cantidad moderada. Cinco ensayos ha rea­
lizado y en ellos había prescrito una dieta rigurosa con adi­
ción de azúcar. En tres de éstos, la adición de alcohol pro­
dujo un aumento de la secreción del ácido úrico. De modo 
que dice ha demostrado que en los urálicos, el pescado, el 
azúcar y el alcohol han de prescribirse en proporciones limi 
tadas. Lo mejor sería que se determinara para cada caso la 
comida apropiada. No siendo posible en la práctica la limi' 
tación tan exagerada de los alimentos puros, hay necesidad 
de recurrir á medios auxiliare^. Como tales deben tenerse en 
cuenta, las aguas minerales alcalinas, la urea y la glicerina. 
La urea (10 gramos por día) impide la formación del ácido 
úrico y favorece su disolución. La glicerina obra como cal­
mante de los dolores en los ataques y aumenta la secreción 
de! ácido úrico, pero no la expulsión de los cálculos.—(AfiíJi- 
chener Mediz. Wochensch.)

IV
Tratamiento hidriático de lae afecciones reumáticas.

Partiendo de la idea de la refrigeración permanente, ha 
recomendado Vinternitz un vendaje de tiras anchas que se 
aplica sobre las partes inflamadas. Las articulaciones corres­
pondientes se envuelven con trozos de lienzo terso humede­
cido, y se sostiene este vendaje bajo irrigación fría cons­
tante. En el Instituto Hidroterápico de la Universidad de 
Berlín se practica de un modo tan sencillo, que basta un cubo 
colocado á cierta altura y que contiene agua con unos trozos 
de hielo, y por un tubo que sale de este cubo pasa el agua 
que gota á gota cae sobre la articulación. Las ventajas de este 
vendaje consisten en que la articulación permanece fría de 
un modo constante y regular, y el enfermo puede sostener 
ia articulación en completo reposo y sin exigir la presencia
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de personal. Las tiras permanecen colocadas desde dos 
horas diarias hasta todo el día y á menudo durante sema­
nas enteras sin que se observen efectos desagradables nin­
gunos. De 28 casos sometidos á este procedimiento, sólo ha 
habido dos que no lo hayan soportado. Este vendaje es, pues, 
de recomendar en todos los casos de reumatismo articular, 
como tratamiento local y como auxiliar recurso del trata­
miento general. Está especialmente indicado en los casos 
Bubagudos y en los crónicos y en las artritis gonocócicas Su 
sólo empleo, sin otros recursos terapéuticos, es suficiente 
para obtener la curación en muchos casos de las formas 
enunciadas. Por último, Juerstenberg, de Berlín, á quien per • 
tenecen estas notas, manifiesta que debe utilizarse en los 
enfermos en que el ácido salicílico haya fracasado.—{Miinch. 
Mediz. Wochensch.)

V

Empleo de los baños de luz en las afecciones bronquiales.

La mayor ventaja de estos baños consiste en su fácil do­
sificación. Strumpell señala los mejores resultados en el cata­
rro seco y en el asma. Respecto al primero, los casos más 
apropiados son aquellos que se acompañan de expectoración 
escasa é intensos trastornos disneicos. En todos los casos 
debe preceder un examen cuidadoso del corazón, pues se 
presentan casos de lesiones cardíacas y esclerosis aórticas 
que ostentan precisamente el cuadro sintomático del catarro 
bronquial crónico. El autor considera el tratamiento por los 
baños de luz, superior á todos los demás métodos de trata­
miento. De las dos formas, ataque característico de asma y 
estados asmáticos crónicos (btonquiolitis asmática), esen es­
ta última donde el tratamiento por la luz produce los mejo­
res éxitos. También aquí el tratamiento ha de empezarse 
con precaución. Se recomienda primeramente aplicar una 
irradiación tendido el paciente en la cama, Al principio debe 
estar presente un médico durante la aplicación del baño de 
luz. Es frecuente que catarros de muchas semanas de exis­
tencia quedan curados al cabo de 5 ó 6 baños de luz, así de 
sus trastornos funcionales como de las alteraciones objeti­
vas. En casos de gran rebeldía deben asociarse los baños de 
luz con otros agentes astiasmáticos, como el ioduro potásico. 
Es indiscutible que los mejores resaltados se obtienen en 
los enfermos de las clínicas por estar libres de la acción per­
niciosa del resto del día que se deja sentir en los enfermos am­
bulantes. (Münch. Mediz. Woehensch).—N a v a b b o  C ín o v a s .

Prescripciones y fórmulas.

JUICIO CRITICO DE LOS REMEDIOS
por el Dr. CAMILO CALLEJA.

Ahora conviene formarse una idea precisa de las prin 
cipales unidades eléctricas. La electricidad, como todos los 
movimientos, se produce por desequilibrio de presiones, 
y la medida de esta diferencia, llamada potencial, tiene 
por unidad el voltio, que es aproximadamente la tensión 
eléctrica de una sola pila de Daniell. Las corrientes eté­
reas necesitan más ó menos intensidad para vencer la re­
sistencia que les ofrezca el circuito; y se admite como uni 
dad de intensidad de Ja corriente eléctrica, la fuerza que 
produce una pila de Daniell, ó sea un voltio, al recorrer 
un circuito de un milímetro de niercurio, que es la uni­
dad de resistencia. Penetrándose bien de lo que son el vol­
tio, como unidad de la cantidad potencial, y el amperio, 
como unidad de la fuerza necesaria para marchar el éter 
por un conductor, las demás unidades se comprenden fá­
cilmente.

Para la noción clínica, véase en el epígrafe «Electrici- 
dad>; y para la teoría genera! del éter, véase en «Etera- 
eos».

E t h i lo l  (H. Goetz).—Es un cloretilo purificado para la 
anestesia.

EiM ato  d e  s o s a .  Se usa en fricciones contra la psoria­
sis, a! 1 por 60 de aceite; y  contra el lupus, al 10 por 100. 
Superfluo.

E t i le n d ia m in a -f o s f a t o  a r g é n t ic o .  — «Argentami- 
na» Véase «Argiriacos>.

E t i le n o .— Es un radical del alcohol. Inhalado es anetési- 
co, pero no se usa. Algunos prescriben sus combinaciones 
bromada y clorada, en sustitución, respectivamente, al 
bromuro potásico y al cloroformo, pero no tiene ventaja 
alguna sobre éstos.

EtiM do c l o r a d o . -Isóm ero en química y análogo en te­
rapéutica al etileno clorado. Superfluo. 

E t i le n o -d ia m i n a -s u lf a t o  de m e r c u r i o . — <SubIa- 
mina».

E t i le n o -e t e n i ld ia m in a .  -«Lisidina*.
E tile n o  p e r - io d a d o .  Diicdofor:no. Sucedáneo del iodo 

formo. Superfluo.
E t i lm o r f in a .— >Dioiiina>. Véase ésta en >Opiados>. 
E t i ln a r c e f n a .— Narcil, id. id.
E t i is u b l im a d o .—Propuesto para reemplazar al sublima 

do en inyecciones hipodérmicas. Superfluo.
E tilo .  -  Es el radical monoatómico del alcohol, que forma 

las combinaciones ya enunciadas eu los éteres, á saber: 
acetato de etilo ó éter acético, bromuro de etilo ó éter 
brombídrico, carbonato de etilo ó urétano; y lo mismo el 
formiato, el ioduro, el nitrato, nitrito y valerianato. Todos 
ellos son calmantes, y se emplean, ya en inhalaciones, 
para la anestesia general, como el bromuro de etilo; ya 
general y tópicamente, como el cloretilo; ya también al 
interior, como el ioduro de etilo; el cual se usa, además, 
en inhalaciones contr’a el asma.

E t i lu r é t a n o .— Carbonato de etilo, ó «urétano». Véase 
éste.

E t o l .— Alcohol cetílico ó cetilalcohol. Se usa de ordinario 
mezclado con ácido bórico aft para fricciones en los ecze’ 
mas pruriginosos.

E u b io l  y E u b io s e .— Soluciones de hemoglobina en glí- 
cerina. Cucharadas g»-ande8 después de las comidas, como 
ferruginosos, para las anemias.

E u c a ín a .— Sucedáneo de la cocaína. Como anestésico lo­
cal en inyecciones hipodérmicas del 1 al 4 por 100. De 
ordinario, se prescribe el clorhidrato de eucaína p y algu­
nos le asocian á la cocaína á partes ¡guales. Despáchese: 
clorhidrato de cocaína y clorhidrato de eucaína p á 10 cen­
tigramos; agua destilada hervida, 10 gramos.

Algunos prefieren el acetato de eucaína y otros el lac- 
tato.

E u c a l ip t e o l .— Sucedáneo del eucaliptol; 1 á 2 gramos al 
día como antiséptico interno. Poco usado.

E u c a l ip t o  ó eucaliptus.—Remedio popular que se toma 
en infusión contra los catarros y el paludismo; también 
se usa como revulsivo el aceite de eucaliptus puro, empa­
pándole en una compresa y aplicando sobre ésta una tela 
impermeable.

E u c a l ip t o l  ó cineol.—Buen atmiátrico; 40 gotas en el 
frasco inhalador ó esparramadas sobre un paño colocado 
alrededor del cuello del paciente.

E u c a l ip t u s  f o r m a l i n . — Formalina y tintura de euca 
liptus íi i parte; alcohol á 80o, 3 partes. Una cucharada 
grande en un litro de agua hirviendo para desinfectar las 
habitaciones de los enfermos.
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al

Eu ca sin *  —Caseinato amónico. Carece de nucleína y por 
esto se recomienda como un buen alimento para loa goto­
sos cuando necesitan reponer alguna gran pérdida. Tam­
bién se puede dar á los anémicos tres cucharadas grandes 
al día, en café, chocolate ó sopa.

E u ca so l. —Eucaliptol anitol. Contiene el 76 por 100 de 
anytin.

E u cin asa  ó eukinase.—Polvo digestivo extraído del dúo 
deno de lo.i cerdos. Generalmente se asocia á la pancrea- 
tina para favorecer la acción, y por esto se expende en 
cápsu'as gelatinosas ( l̂ue no se disuelven en el estómago)- 
Esta especialidad es alemana, y se llama cpankreato- 
kinase».

E u c o d in a .—Brometilato de codeína. Como ésta. Véase 
en »Opiado8>.

E u derm oli—Salicilato de nicotina. En pomada al 1 por
1.000 (a vaselina y lanolina). Se considera como un espe­
cífico contra la sarna. Se expende como especialida-1 pre­
parada por el Dr. Maquart. No lo hemos empleado. 

E u doxin .—Bismuto nosofénico. Antiséptico de las vías 
digestivas; dosis; 30 á 50 centigramos. Dudoso. 

E u fo rb ia p ilu lífe ra .-S e  recomienda en el asma. Vv 
■ grrimo de la planta seca, al día. Superfino.
E u fo r in a ,— Fenilurétano. Antirreumático y analgésico; 

40 á 60 centigramos; también como sucedáneo del iodo- 
foruio para la cura de superficies cruentas muy dolorosas 
(como quemaduras, etc.).

E u form ol.-E sp ecia lid a d  americana, que contiene ácido 
bórico, eucaliptol, gaulteria, timol y mentol. Desechado 
p¡.r complejo.

E u fta lm in a .—Sucedáneo de la atropina; menos tónico. 
Sap<‘rfluo.

E u g a llo l.—Acetato de pircgallol. Reemplaza ventajosa 
u.ente al pirogallol y á la crisarobina. en la psoriasis. Se 
extiende con pincel, disuelto en acetona á partes iguales. 

E ugatol. -  Soluciones de materias colorantes que se usan 
para teñir los cabellos de negro y de rublo. Dicen que sin 
malas consecuencias. Lo dudamoo. 

Eugenoform o.-Desinfectaite de las vías digestivas.
Dosis de 'U á 1 gramo, mañana y tarde. Superfino. 

E u g e n o l .-Á c id o  eugénico ó cariofílico. Véase éste. Se 
prepara por Liotard eugenoliodado, que le propone para 
reemplazar al timol iodado en las curas de lesiones muy 
sépticas, como los cánceres ulcerados. Desodorante acep­
table.

E u g e n o la ce tá m id a .-R e co m e n d a d o  para las curas tó­
picas como anestésico y antiséptico. Superfiuo.

E u g en o l-b en a o a lo .-V éa se  .Eugenoh.
E ugenol ¡od a d o .-D esin fecta n te  más enérgico que el 

timo! iodado, espolvoreándolo en las superficies fétidas, 
sobre todo en el cáncer.

E u g o l . -Parecido al euformol y aun más complejo. 
E u g u fo r m o .-P r e p a r a c ió n  de formaldehido y guayacol, 

propuesto como sucedáneo del iodoformo. Supeifluo. 
E ú h a e m o s e . -L íquido reconstituyente, que contiene 34 

por 100 de ázoe, y además. lecitinas, ácidos fosforados y 
hierro. Se toma á cucharadas mezclándolo con los alimen­
tos y sobre todo con la leche.

E ulactol.-A lbum inoide soluble, que contiene, además, 
grasan, hidrocarburos y sales.

Euliptol ó ulypto!. - Aniifermentativo local enérgico, com
puesto de ácido salicflico 6, fenol y eucaliptol «. 1. Se usa
poco.  ̂ , u-

E u m en ol.-E xtracto fiúido de la raí  ̂de una planta china.
Tres cucharaditas de las de café al día, dicen que es un
específico de la amenorrea. Dudoso.

E um ictina. —Santalol, salol y urotropina; 8 á 10 cápsu las 
de Láñeosme en las comidas, como desinfectante urinario. 

E u m id rin a .—Sucedáneo de la atropina, al 2 por 100, con 
la ventaja de ser menos tóxico. También, se recomienda 
contra los sudores de los tísicos. De 1 á 2 miligramos. 
¡Cnidado!

E um orphol (Riedel, en Berlín) — Suero recomendado 
contra el morfinismo. Incierto.

E u n atro l.—Oleato desosa. Colagogo bueno, aunqv.e sin 
gran eficacia. Un gramo cada doce ó veinticuatro horas- 
Zimmez expende pildoras de 25 centigramos, llama las 
«Eunatrol-Pillem).

E u n atrol-P illen  (Zimmer). — Especialidad muy reco- 
. mendable como colagogo.
E u n o l.- Naftol y eucaliptol. Propuesto como desinfectante 

en las dermatosis y heridas. Superfiuo.
Euom inin ó evnoymina.—Principio activo glucósido de la 

corteza del euonymi. Colagogo preparado en tabloides por 
Burroiigus ot Wellcome. Puede reemplazar al poJofllino 
como laxante.

Euonym i c o r t e x .—Sucedáneo dol podofilino, pero irrita 
menos. Parece ser colagogo. Se prescribe comúnmente el 
extracto seco, de 0,05 á 0,10, y  la tintura de 1 á 4 gramos, 
una ó dos veces al día. Véase también •Euoniinin». 

E uophorbia piluU fera*—Se prescribe eu aíeccioms 
de las vías respiratorias, sobre todo en el asma bronquial. 
Se usa la tintura á la dosis de 10 á 30 gatas. Superfino. 

Eupirina ó ¿upyrin.—Sucedáneo de la antipirina, y, aun­
que atóxico, es siempre nocivo como antipirético. 

Eupopfina ó metileno de apomorfina.—Cinco centigramos 
en 200 gramos de vehículo, para tomar una cucharada 
cada tres horas, como expectorante.

E uquinal, E u qu in asa , E uquinina.—La cEuquini- 
iia> es aceptable cuando hay que.prescribir un preparado 
insípido. Véase «Quina».

E u re so l ó naonoacetato Je res .reina. —Disuelto en aceton, 
le prepara Knoll contra la sicosis de la barba y seborrea. 
Aceptable.

E u robin i—Acetato de crisarobin. Sucedáneo <lel crisaro- 
bin contra las dermatosis, en solución al 2 por 100. No 
tiene ventajas.

E u rófen o ó europhen ó cresoUodida.—loduro de isobutil 
ortocreso!. Sucedáneo del iodoformo y del aristol, en los 
chancros, heridas escrofulosas y dermatosis húmedas, ya 
en polvo, ya en pomada al 5 por 100. En colodión, al 10 
por 100. Es ;.ceptable.

Eurythm ina (Dethan).- Especialidad análoga á la guara- 
nina, preparada en comprimidos, como anodinos y an- 
tiasmáticoB. Se toman tres comprimidos de una vez. Su­
perfino.

E u ryth rol.—-Extracto del bazo; tiene hierro y por esto se 
considera como reconstituyente en las anemias. Una ó 
dos cucharaditas al día, en la sopa.

E u sem in . -Especialidad compuesta de cocaína y adrena­
lina. Véase estos dos medicamentos.

Eutanin.—Combinación de lactosa con ácido gálico, capaz 
de desprender taniuo, y por tanto, actuar como astrin­
gente.

Evonim ina.—Véase «Eu&nimin».
E x a c o s  ó exocráeicos.—Exoterapia. Substancias que no 

entran en la composición de nuestro organismo y que 
se usan como remedios. Los exacos no pueden por lauto 
ejercer acción reparadora, destinándolos más bien para 
combatir causas y como medios destructores de los tejidos; 
sin embargo, puede también ejercerse con ellos acción 
eubiósica, ó sea favorable á la reacción vital (estimulantes).
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Además pertenecen á los exacos casi todos los sedantes, 
incluyendo les calmantes, narcóticos, etc. H ay que tener 
siem pre muchísima precaución en el manejo de estos re­
cursos, porqué nos exponemos á producir más daño que 
provecho, sobre todo cuando no ejercen efectos anticau­
sales y son atenuantes ó calmantes de la reacción vital, 
como suele suceder con los remedios sintomáticos.

E x a lg in a -—'Metilacetanilida. Es un fuerte analgésico, 
pero es peligroso por su toxicidad. No se debe pasar de 
16 centigramos de una vez. Es preferible no usarlo. 

E xam etilen  -  te tr a m id a d io x ib e n z o ic a . -  Véase 
«Hetralina>.

E x o d ln a i—Principio del ruibarbo, como la emodina. La 
Xante á la dosis de V* á 1 ‘ /i gramos. Se puede prescribir* 
en tabletas Schering. Buen sucedáneo del ruibarbo.

E xten sión  co n tin u a .—Medio que se emplea con buen 
resultado, en los artrocaces de los miembros.

E x tr a c to s .—Para los extractos de órganos, véase «Opote­
rapia» y «Organoterapia», Una preparación aunque mine 
ral, lleva el nombre de extracto, y es el de Saturno, mez­
cla de W ios  acetatos neutros de plomo. Los demás ex­
tractos SQD vegetales. Entre éstos, los llamados totales, 
suponen algunos que tienen una acción energónica, ade­
más de la especial de sus principios activos; pero esto es 
todavía un infundio, en el cual no debemos confiar. Son 
casi innumerables los extractos vegetales; entre ellos, sólo 
mencionaremos aquí: 1) Extracto de cannabis indica, muy 
recomendado contra las hemicranias pertinaces idiopáti- 
cas, tomando una pildora de 15 centigramos todas las 
tardes, durante quince días, y si no mejora, dos píldoras 
cada vez. 2) Extracto de celidonia, de ’/j á 6 gramos dia- 
riamehte, á los que tienen ulceraciones cancerosas y can­
croideas. Nulo. 8) Extracto de chireta, fiúido"ó de gencia­
na; amargo estomacal. Superfino. 4) Extracto de ofelia. 
Véase ésta. 5) Extracto depichi seco: Propuesto para acidi­
ficar la orina y hacerla antigonocócica, como loa balsá­
micos. Incierto. 6) Extrtucto de Ehus aromático. Véase 
«Rhus».

E x tra cto s  flu id o s .—Están preparados de modo que, en 
el mismo peso que las plantas respectivas, tienen igual 
acción medicinal; como el de cáscará sagrada, de láudano, 
etcétera. Es, en general, una buena forma de administrar 
muchos medicamentos vegetales.

E x tra cto s  de ó r g a n o s .—Véase «Opoterapia».
E x tra c tu m .—Nombre latino que se conserva todavía 

para muchos extractos, siendo entre ellos de mayor im* 
portanciíi los siguientes: 1) Extr. Ararihai rnbrae finid., 
contiene un alcaloide, arribína, análogo y sucedáneo de la 
quinina. Superfino. 2) Extr. Arenariae rubrae aquos. spise. 
et finid., desinfectante de las vías urinarias, á la dosis de 
2 gramos cada tres horas, disuelto en agua. 3) Extr. A$ 
pidii epinulosi, semejante al helécho macho, pero menos 
seguro. Dosis: 4 gramos. 4) Extr. Cannabis Indicas aquos, 
finid., aplicable sobre todo en niños y mujeres débiles, 
contra los estreñimientos, cefalalgias é insomnios. En los 
niños, de 1 á 2 centigramos por cada mes de edad; en los 
mayores, de 2 á 4 gramos por dosis. 5) Extr. Caryophy- 
Uorum aquosum spissum, se usa en instilaciones sobre las 
manchas de la córnea, para desvanecerlas. 6) Extr. chni- 
nae Nanning, contiene un 6 por 100 de quinina; 20 gotas, 
tres veces, en agua ó vino, como tónico. 7) Extr. Digitaiis 
liquidum {Denzel), 5 gramos equivalen á 1 de hojas de bue­
na digital. 8) Extr. Echinaceae augustifoliaeradixfinid.,
7 c. c. se inyectan en el recto, después de evacuar el vien­
tre, contra las hemorroides. Suele mezclarse con igual 
cantidad del extr. de Hamamelldis virg. fluid. 2) Extr

Erodii Cicutarii aquos spiss, hemostático interno, 15 á 30 
centigramos disueltos en agua, cada dos horas. 10) Extr. 
Ftlicis, véase helécho macho. 11) Extr. E\tmariae parvifo- 
liae aquos spiss, laxante diurético y depurativo, recomen­
dado sobre todo para los cancerosos y leprosos. De V»  ̂2 
gramos por dosis. Incierto. 12) Extr. Qaldgae officinaUs 
aquos., se usa como galactogogo á 1 gramo, de dos á 
cuatro veces al día. Dudoso. 13) Extr. Glaucii, antidiabé­
tico. De Vj á 1 cucharadita de las de café, tres veces al 
día. 14) Extr. Muirae Puamzefiuid., en la neurastenia, 16 
á 20 gotas tres veces al día. 15) Extr. Myrtüi Winternita^ 
á pinceladas sobre las quemaduras y eczemas, 16) Extr. 
Psidii pyriferi finid (guayaba), 20 gotas cada dos horas en 
las diarreas pertinaces. 17) Extr. Rinacanthy communis 
finid., 86 usa á pinceladas contra las dermatosis. 18) Extr. 
Rhois aromaticae finid., 2 gotas por cada año de edad, tres 
veces al día, contra las incontinencias de orina en los ni­
ños. 19) Extr. Sambnci nigr. finid., 25 gramos como diuré 
tico. 20) Extr. Solani paniculati (Jumbébae) finid., 1 á 3 
gramos, como estomacal; á mayores dosis es drástico. 21- 
Extr. Sorbí aucapariae finid., de 1 á 16 gramos dos horas 
después de las comidas, como laxante. 2 '¿) Extr. Veratri 
viridis finid., 10 á 20 gotas por la boca ó subcutáneamen­
te, en la eclampsia puerperal.

Extirait de  Canne.—Substancia azucarada, á base de 
sacarina, para los diabéticos.

Exuntorioa.—Supuraciones producidas y sostenidas por 
medio de abscesos de fijación, vejigatorios, cauterios, se­
dales, etc. En términos generales, puede decirse que son 
convenientes en las subinvolnciones, ó sea en los retrasos 
de los procesos inflamatorios. Sólo con la experiencia pue­
de adquirirse el tacto para no abusar, ni dejar de usar- 
cuando convengan, estos recursos, que son como labora 
torios exógenos, donde se engendran elementos defenso, 
res, como leucocitos y sus productos, á fin de auxiliar á 
los laboratorios autógenos del organismo, como las erup­
ciones diatésicas, ó sean aquéllas cuyo principal factor es 
la crasis.

Sección  Oficial.

MIN ISTERIO  DE LA  GOBERNACION

KBAL OBDEN
limo. Sr.: Anunciadas como vacautes, para so provi­

sión por concurso, las plazas de directores médicos inspec­
tores de las Estaciones sanitarias especiales de Vigo y 
Mabón, dotadas con .el sueldo anual de d.000 pesetas cada 
una; las de directores médicos de las de ios puertos de Pa­
sajes y San .Sebastián, con el mismo sueldo; la de médico 
segundo de la del de Cartagena, con 3 000; tas de igual car­
go en los de Vigo y Mahón, con 2.600, y las de directores 
médicos de los de Arrecife de Lanzarote y de Santa Cruz de 
la Palma, con 1.600, en cumplimiento de lo prevenido en la 
Real orden de 1.® de Enero último, publicada en la Gaceta 
del 11:

Resultando que ban presentado instancia como aspirantes 
á'dichos destinos y sus resultas D. Ildefonso Zabaleta Eche- 
variía, que Sgura en el escalafón del personal técnico activo 
de la tercera Sección del Cuerpo de Sanidad exterior con el 
núm. 2 de loa Oficiales de Administración de primera clase, 
con 3.600 pesetas, solicitando, en primer término, la plaza 
de director médico inspector de la Estación sanitaria espe* 
cía! de Vigo, dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas; 
D. José Antonio Miranda Barriere, núm. 4 de los de la mia>
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10 ma clase, que solicita igualmente, en primer término, la de 
director médico de la del puerto de Pasajes, dotada también 
con 4.000 pesetas anuales; D. Pedro J. Ruiz Miguel, 
núm. 6 de loe de igual clase, solicitando únicamente la de 
director médico inspector del puerto de Vigo, con 4.000; 
D. Francisco Pellicer y Vigueras, núm. 7 de la propia clase; 
que solicita preferentemente la de director médico inspector 
del mismo puerto de Vigo, y en su defecto, cualquiera otra 
que le corresponda, con 4.000 pesetas, dentro de la Penínsu­
la; D. Pedro Puig Suárez, núm. 2 de loe de Oficial de segun­
da dase, con 3.000, solicitando, en primer término, la de di­
rector médico inspector déla  Estación sanitaria de Mabón,
en su defecto, la de igual cargo de Vigo ó San Sebastián, 
y, por último, cualquiera de las resultas, con 3.500; D. José 
Alcoba y Malbuisson, núm. 7 de los de igual clase, de 3.000 
pesetas, en solicitud de que se le confiera cualquiera de -las 
vacantes que puedan ocurrir en este concurso con 3.500; 
D. Manuel Ramírez de Verjer y Fabié, núm. 2 de dicha cla­
se del escalafón de excedentes, solicitando cualquiera de 
las vacantes que puedan resultar por virtud de las combina­
ciones del mismo concurso; D. José Roig y Ruiz, núm. 2 de 
los Oficiales de tercera clase, con 2.500, del escalafón de ac­
tivos, que solicita la de médico segando de la Estación sani­
taria de Cartagena, dotada con 3.000 pesetas; D. José Gon 
zález Pon, núm. 3 de la propia clases solicitando, en primer 
término, la misma plaza de médico segundo del puerto de 
Cartagena ó cualquiera de las enumeradas en el anuncio de 
convocatoria, categoría superior á la de médico segundo de 
Alicante, que ocupa actualmente con 2.600, y en su defecto, 
cualquiera otra de mayor sueldo que el que disfruta, que por 
consecuencia de las combinaciones del presente concurso 
resulten vacantes; D. Enrique Quintero García, núm 2 de 
los Oficiales de cuarta clase, en comisión, solicitando una de 
las plazas que le correspondan, con preferencia la de médi­
co segando del puerto de Vigo, con 2.500; D. Amado Morláu 
Gasque, núm. 3 de igual clase y en comisión, que solicita 
una plaza dotada con 3.000 pesetas, y en su defecto, una de 
2.500, en Vigo ó Alicante; D. Juan Herrera Alvarez, núm, 6 
de los de la misma clase, solieitándo la plaza de médico 
segundo del puerto de Mahón, con 2.600; D. Esteban Bra- 
tons y Marbeuf, núm. 7 de los Oficiales de dicha clase, que 
solicita, en primer término, la de médico seguudo de Mahón, 
con 2,500; en su defecto, la de igual cargo y sueldo de Vigo, 
y en último término, la resulta de plaza de 2.000 pesetas en 
Palma de Mallorca; D. Enrique García del Valle, núm..3 de 
los excedentes de la clase de Oficial de cuarta, sol'citand') 
la de médico segundo de Vigo, con 2.600; 1). Lorenzo Cabré 
ra Cabrera, núm. 1 de los aspirantes de primera clase de los 
activosj que solicita la de director médico de la Estación 
sanitaria del puerto de Arrecife de Lanzarote* dotada con 
1.600, y D. Juan Pérez Díaz, núm 2 de los de la misma clase, 
solicitando la de igual cargo y sueldo de la de Santa Cruz de 
la Palma;

Vista la citada Rea! orden de I.® de Enero próximo pasa 
do, en la que se dispone que las plazas anunciadas á concar 
80 serán provistas entre el mencionado personal activo que 
justifique mayor tiempo de servicios en la clase inferior in 
mediata del destino que soliciten, y que hasta tanto no que­
de agotado el concurso entre dicho personal activo para 
cubrir todas las plazas anunciadas en la convocatoria y sus 
resaltas, no se procederá á la provisión de las vacantes que 
ocurran con el personal excjdente de dicha tercera Sección, 
de conformidad con lo prevenido en los artículos 20 y 21 del 
vigente Reglamento de Sanidad exterior:

Vista la Real orden de 14 de Noviembre de 1004, resol­
viendo una consulta de la Ordenación de pagos por obliga­

ciones de esta Ministerio acerca de si los funcionarlos del 
Cuerpo de Sanidad exterior tienen las categorías adminis­
trativas correspondientes á los sueldos de los cargos que 
desempeñan, y en este supuesto están sujetos á las disposi 
ciones de la ley y Real decreto de 21 de Julio de 1876:

Considerando que D. Pedro Puig Suárez, si bien no jus­
tifica tiempo de servicios en la clase inferior inmediata á 
las de 4.000 pesetas que solicita, es lo cierto que no las ha 
pretendido con mejor derecho ningún otro aspirante; que este 
c.'X'o está previsto en la citada Real orden de 14 de Noviem­
bre de 1904, en la que se dispone que á los empleados del 
Cuerpo de Sanidad exterior, para el efecto c’el ascenso 
reglamentario en sus respectivos escalafones, no le es 
aplicable en todos los casos elart. 26 de la ley y Real decre­
to de 21 de Julio de 1876; que adjudicando áeste interesado 
la plaza que preferentemente solicita, se evita el conflicto 
que pudiera ocurrir al declarar cesante á un empleado sin 
previo cumplimiento de las prescripciones del art. 26 del 
Reglamento de Sanidad exterior, en el que se previene que 
el personal técnico del Cuerpo de Sanidad exterior no 
podrá ser separado de su destino sin previa formación de 
expediente, del modo que se dispone en el citado artículo:

Considerando que en el presente caso ocurre la circuns­
tancia de que aun extremando el rigorismo de la letra de la 
Real orden de convocatoria, y declarandoen su consecuencia 
excedente á D. Pedro Puig Suárez por falta <ie condiciones 
administrativas para el ascenso que solicita, habría que 
adjudicársela eu el concurso de excedentes que al efecto 
se convocara, por no flgurar en el escalafón de los de esta 
clase ninguno de la categoría de Jefe de Negociado de 
tercera, ni de Oficial de Administración de primera, ocupan­
do el interesado el núm. 1 de los Oficiales de segunda, por 
contar en esta última clase veinte años, un mes y trece 
días de servicios;

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo informado 
por la Inspección general y la propuesta del Real Consejo 
de Sanidad, se ha servido reconocer sn mejor derecho á ob­
tener las plagias de que queda hecho mérito: á D. Ildefonso 
Zabaléta Echevarría, para la de director médico inspector de 
la Estación sanitaria de Vigo, dotada con 4.000 pesetas 
anuales; á D. José Antonio Miranda Barriere, para la de 
director médico de la de Pasajes, con igual sueldo; á don 
Francisco Pellicer y Vigueras, para la de igual cargo de la 
de San Sebastián, con el mismo haber; á D. Pedro Puig Suá­
rez, para la de director médico inspector de la de Mahón, 
con el propio haber de 4.000 pesetas, á falta de aspirantes 
de la clase de Oficial de Administración de primera clase, 
con 3.500; á D. José Roig y Ruiz, para la de médico segando 
de la de Cartagena, con 3 000; á D. Enrique Quintero Gar­
cía, para la de la propia clase de Vigo, con 2.500; á D. Juan 
Herrera Alvarez, para la de ídem de Mahón, con el mismo 
sueldo; á D. Esteban Brotons y Marbeuf, para la de ídem de 
la de Palma de Mallorca, cou 2.000, que resulta vacante por 
ascenso del anterior; á D. Lorenzo Cabrera y Cabrera, para 
la de director médico de la de Arrecife de Lanzarote, con 
1.600; y áD. Juan Pérez Díaz, para la de igual cargo de la 
de Santa Cruz de la Palma, con el mismo sueldo,

Es asimismo la voluntad de S. M. que se expidan ios 
oportunos nombramientos á favor de los interesados, y que 
se publiquen en la Gaceta de ModHd las correspondientes 
hojas de servicios de los mismos.

De Real orden lo digo á V . I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Marzo ds 1908.—Cieroa.—Sr. Subsecretario de 
este Ministerio.—(Gaceta del 21.)
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BXPOblClÓN

Señor: Para que tengan la debida eficacia la& diepoeicíi * 
nes consignadas en el Peal decreto de 27 de Diciembre de 
1907, relativo á la organización de Reales Patronatos antitu­
berculosos, se hace necesario marcar el alcance y la trans­
cendencia de los organismcB creados por dicha Soberana 
disposición, en los que, para mejor combatir dolencias socia­
les de innegable transcendencia para el porvenir de la Patria  ̂
se ha procurado establecer un piadoso concierto entre la ari­
dez característica de los mandatos administrativos y los ge­
nerosos rasgos del corazón femenino, siempre dispuesto á la 
abnegación y al sacrificio para toda obra redentora de carác­
ter social y humanitario.

Este bienhechor concierto entre la caridad privada y la 
Administración pública, ensayado con excelentes resultados 
♦n la legislación de Beneficencia de nuestro país, ha prodii 
cido siempre muy estimables frutos, pero á condición inex­
cusable de que lo legislado, sin prescindir de las formalida­
des legales, tenga el carácter expansivo y tolerante que la 
índole benéfica del asunto impone.

Inspirado en estos precedentes, y con el laudable deseo 
de que la organización y funcionamiento de los Patronatos 
de Señoras, creados por el citado Real decreto de 17 de Di­
ciembre próximo pasado, resulten de la eficacia que desde 
luego permite augurar la espontánea y bondadosa interven­
ción de las egregias damas que los presiden, y la probada 
abnegación, fe y entusiasmo que por toda obra piadosa tie­
nen acreditadas las ilustres señoras que los forman, el Mi­
nistro que suscribe tiene el honor de proponer á V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 7 de Marzo da 1908.—Señor.—A. L R. P. de 
V. M., Juan de la Cierva y Peñajiel.

BEA.L DBCBKTO

Artículo 1.0 Para constituir el Real Patronato Central de 
Dispensarios é Instituciones antituberculosas, creado por 
Real decreto de 27 de Diciembre próximo pasado, se nom 
bran vocales de dicho Patronato las señoras siguientes, 
que ha tenido á bien designar, como presidenta del mismo, 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia: Exe.nas. Duquesas 
de Almodóvar del Río, Conquista, Lécera, Mandas, l  ’Ser- 
claes, Tarifa; Marquesas de Castellanos, Cubas, Casa-Pavón, 
Canillejas, Cuevas del Becerro, Casa "Bermejo, Casa-Laigle- 
sis, Casa Torre, Aguila Real, Bolaflos, Bosch, Benicarló, Gua- 
dalest, Ivanrey, Larios, Lorenzana, Porbago, Pozo-Rubio, 
Pefiafuente, Mochales, Pestagua, Nervión, Muñoz, Monietrol, 
Riestra, Rambla, Salobral, Viana, Villamarta, Velitia de Ebro, 
Villalta, Valle Umbroso, Vadillo, Urqnijo; Condesas de Casa 
Galindo, Arcentales, San Román, Moral de Calatrava, Mor­
iera, Mejorada, Andes, Gnendulaín, Castilleja de Guzinán, 
Romanones, Agrela, Sagasta, Crescente, Torre-Cabrera, To­
rre Arias, Valmaseda, Vega del Pozo, Torreanaz, Zubiría; 
Vizcondesa de Eza; Baronesas de Petrés y Satrústegui, y se 
ñoras de Delgado Zuleta, DoñaConstancia Gamazo de Maura, 
Doña Micaela Aramburo de Moreno de Mora, Doña Ignacia 
Bernardo de Quiiós de Pida!, Doña Carmen Barrenechea de 
Dato, Doña Luisa Sáinz de Sánchez Guerra, Doña María Ber- 
narde Allende.--alazar, Doña Carolina Giráldez de González- 
Besada, Doña Amalia Loring, viuda de Silvela, Doña Ana 
Girona de Sanllehy, Doña Cecilia Urquijo de Gandarius, 
Doña Pilar Landecho de Urquijo, señora de Burgos, Doñ:v 
Teresa Villalta de Prado Palacio, Doña Adela Cadaval de 
ürzáiz. Doña Cristina Fajardo de Bugallal y Doña Maiía 
Codorniu de la Cierva.

De entre las expresadas vocales, designará S. M. una vi­

cepresidenta, una tesorera, una secretaria general y otra de 
actas.

Art. 2.0 S. M. la Reina Doña María Cristina, por su car­
go de presidenta de la Junta de Damas protectora del Dis­
pensario antituberculoso de Madrid y del Patronaio de las 
demás instituciones de este género que so creen en eeta Cor­
te, pertenecerá, por derecho, al Patronato Central

Art. 3.® El Ministro de la Gobernación prestará su co­
operación personal á este Real Patronato, podiendo asistirá 
las reuniones que celebre, y facilitando su gestión por me­
dio de las disposiciones oficiales que considere necesarias.

Pertenecerá también al Patronato, en concepto de asesor 
técnico, el Inspector general de Sanidad interior, presiente 
de la Sección de Dispensarios é Instituciones similares de la 
Comisión permanente contra la tuberculosis.

Art. 4.® Los gobernadores civiles promoverán en las 
capitales de provincia la creación de Juntas de Señoras, 
procurando que formen parte de ellas las señoras que por su 
inteligencia, profesión, espíritu caritativo y por su posición 
social signifiquen una garantía para el buen éxito de su co­
metido.

Estas Juntas estarán en relación con la provincial de la 
Comisión permanente contra la tuberculosis y con la perma 
nente Central, en la forma establecida en la Real orden de 
13 de Febrero próximo pasado.

El gobernador civil de cada provincia prestará su coope­
ración personal á la Junta de Señoras, asistiendo á sus re­
uniones y dictando las disposiciones que sean necesarias para 
que tengan sus acuerdos la debida eficacia.

Pertenecerá también á estas Juntas, en concepto de ase­
sor técnico, el Director del Dispensario antituberculoso, don­
de le hubiera, y en su defecto, el Inspector provincial de Sa­
nidad.

Cuando sea necesario, será consultada la Junta provin. 
cial de la Comisión permanente contra la tuberculosis, se­
gún establece la Real orden de 13 de Febrero de 1907.

Art. 5.0 Cada una de estas Juntas nombrará su vicepie 
sidenta, tesorera y secret..rid, quedando siempre la Presiden­
cia reservada á S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia. ‘

Art. fio La principal misión de los Reales Patronatos y 
de las Juntas provinciales de Señoras, dependientes de ellos 
es la de poner las altas dotes de caridad y de abnegación 
que tanto enaltecen á la mujer al servicio de la hermosa idea 
de previsión social y de amor ai prójimo en que está inspi­
rada la obra antituberculosa, á la cual han de coadyuvar; di­
rigiendo hacia los tuberculosos desvalidos las corrientes de 
la caridad; arbitrando recursos por cuantos medios les su­
giera su celo; inspeccionando las instituciones creadas para 
ver sí se cumplen los Reglamentos ó disposiciones por que 
se rijan; practicando la visita domiciliaria de los enferm e 
auxiliados por el Patronato, no sólo para animarlos con tal 
muestra de interés, sino también pata enterarse de las con­
diciones en que viven, á fin de que, discretamente, se adop 
ten las necesarias medidas higiénicas contra el posible conta 
gio de los demás individuos de la familia y de la casa.

Art. 7.® La Real Junta Protectora ;del Dispensario ant^ 
tuberculoso de Madrid, que puside S. M. la Reina Doña 
María Cristina, y cuyas atribuciones fueron extendidas p< r 
Real decreto de 27 de Diciembre de I907.á ejercer el Pau ona­
to y la alta inspección sobre los demás Dispenearits é Iin- 
tituciones antituberculosas que en esta Corte se eslablezoar, 
continuará organizado como hoy se halla.

Formará parte de ella, como asesor técnico, además dt 1 
Director del Dispensario hoy existente, el Inspector general 
de Sanidad exterior, presidente de la Sección quima de la 
Comisión permanente contra la tuberculosis.
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Dado en Palacio á 7 de Marzo de 1908.—A lfonso. El 
Ministro de la Gobernación, Juan de la Cierva y P&ñafiel.-- 
(Gaceta del 8.)

MIN ISTERIO  DE HACIENDA

Rl£AL OBDEN

limo. Sr.: Dispuesto por el art, 2,o del Real decreto del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 24 de Febrero último, qne 
por este de Hacienda se dicten las disposiciones necesarias 
para la cobranza, administración y liquidación de los ingre 
sos sanitarios, en cumplimiento de los artícalos 2.<>, 3.° y 
4.0 de la ley de 3 de Enero de 1907:

Vistas las indicadas disposiciones, así como la Real or 
den de aquel Ministerio, fecha l .°  de Marzo, en la que ma­
nifiesta que el papel de pagos al Estado que ha de servir para 
acreditar la percepción de los derechos que devenguen los 
funcionarios de Sanidad debe ser el que ordinariamente se 
emplea para pago de matrículas, multas y demás, por llenar 
cumplidamente el objeto de la ley, pues la falta de signatu­
ra especial á que se refiere el art. 2.® de la misma puede 
quedar subsanada haciéndose constar por el funcionario de 
Sanidad que practique el servicio, en la redacción del texto 
que ha de consignar en cada pliego qne se trata de cEmolu- 
mentos sanitarios»; y

Visto asimismoel proyecto de Reglamento que el Real Con- 
sejode Sanidad hapresentadoal Miuisterio de la Gobernación 
por los «ervicios que al mismo corresponden, y que dicho Mi­
nisterio ha remití lo á este deHacienda con Real orden de 31 
de Marzo; proyecto de Reglamento del que resulta que loa 
subdelegados de Sanidad, los inspectores municipales y de­
más funcionarios habrán de remitir por fin de cada mea á la 
Inspección provincial respectiva las mitades inferiores del 
papel de pagos a! Estado, correspondientes á las cantidades 
que hayan liquidado, acompañadas de una factura duplicada, 
en que se exprese el número de pliegos de cada clase que 
remitan, y su valor tolal en pesetas, y que las Inspecciones 
provinciales presentarán también por fin de cada mes á las 
respectivas Delegaciones de Hacienda dichas mitades, á los 
efectos de percibir el 75 por 100 de su importe para atencio­
nes del personal sanitario, debiendo quedar el 26 por 100 
reatante en las arcas del Tesoro para formar un crédito espe­
cial á favor del Ministerio de la Gobernación, con destino á 
material, Laboratnrioa é Institutos;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo si 
guíente.

Primero. Los delegados de Hacienda, una vez recibidas 
del respectivj inspector provincial, por fin de cada mee, las 
mitades del papel de pagos al EstaSo aplicado duran­
te el mismo mes al pago de los servicios de que se trata, 
mitades que deberán recibir debidamente relacionadas, die- 
pondrán lo conveniente para que por su total importe se ex 
pida, sin demora, un mandamiento de pago, en coucepto de 
minoiaoióu ó devolución del impuesto de Timbre y á favor 
del indicado inspector provincial. Dichas mitades, coa la ro 
lación de las miomas, se uuirán al mandauiitíiilo do pago, 
como su justificante necesario.

Ssgunio E i el mismo acto se expedirá iiu mand.imien- 
to de ingreso, que deberá hacer dicho inspector provincial, 
por el 25 por 100 del importe del mandamiento de pago á 
que se refiere la disposición anterior, con aplicación á la sec­
ción 6.<i del respectivo presupuesio de gastos públicos, capí

tulo 11, artículo adicional, concepto «Material, Laboratorios' ’ 
ó Institutos», para formar el crédito de que ha de disponer - 
el Ministerio de la Gobernación con destino á dichas aten­
ciones.

Tercero. La formalizaclón en Caja de los dos manda­
mientos de que queda hecho mérito habrá de ser simultá­
nea, consignándose en la forma establecida al margen del de 
pago que éste se hace entregando en efectivo el 76 por 100, 
y en carta de pago por el ingreso indicado, el 25 por 100 res­
tante; y

Cuarto. Las Intervenciones de Hacienda remitirán en el 
mismo día en que quede formalizada dicha operación, ó á 
más tardar en el siguiente, ála Ordenación de pagos por 
obligaciones del Ministerio de la Gobernación, un certificado 
en que conste el importe íntegro del mandamiento de pago 
y su distribución, ó sea haber recibido el Inspector provin­
cial el 76 por 100 en efectivo y haberse formalizado el ingre­
so del 25 por 100 restante con la aplicación y para las aten­
ciones que quedan determinadas en la disposición segunda.

Lo que de-Real orden comuaico á V. I. para su conoci­
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V  I. muchos 
años. Madrid 6 de Abril de i908.—Sánchez Buatillo. Sr. Di­
rector general del Timbre del Estado.—(Gactta del 7.)

4^. xS'

C o n s u l t o r i o
PREGUNTAS

1.300 l.a¿Cuá!es son las disposiciones que dictan reglas 
para la conducción de cadáveres á los cementerios?

¿Puede la Junta municipal de Sanidad prohibir que los 
cadáveres se detengan en las calles y en las puertas del tem­
plo para rezar ó cantarles responsos?

¿Puede la Junta municipal de Sanidad prohibir que los 
cadáveres cuya c.\sa mortuoria esté situada entre el templo 
y el cementerio, retrocedan hasta la puerta de la iglesia, ha­
ciéndose de este modo más largo el trayecto que tienen que 
recorrer hasta el cementerio? -M . Q.

2.a Las madres viadas incluidas en las listas de pobres 
de la Beneficencia municipal médico-farmacéutica, ¿pueden 
formar parte de la Junta local de enseñanza? -M . Q.

Gavieta de la  salud pública.
E s ta d o  s a n it a r io  de M a d r id i

Altura barométrica máxima, 702,74; mínima, 698 03; tem­
peratura máxima, 18<>,6; mínima, 0o,0, vientos dominan­
tes N., NE. y E.

Lo inconstante y vario de la temperatura ha sido causa 
de que se recrudecieran los catarros laríngeos y bronqn-ales 
y de que se presentaran en la última semana buen número 
de anginas faríngeas y tonsilares, Je broncolaringi is y de 
catari'uB gripales con localizaciones varias. También han 
sido freciiontes los derrames serosos cerebrales, tas neural- 
gias-c/rí^orc, y los reumatismos musculares y articulares. 
Los padecimieptos crónicos del riñón y del corazón se han 
agravailo.

En los niños abundan los catarros bronquiale-» y los des­
arreglos intestinales.

C r ó n i c a s

P a r a  e v ita r  e x t ra v ío s  d e  c a r ta s ,  r o g a m o s  á 
n u e s t ro s  s u s c r ip t o r e s ,  c o r r e s p o n s a le s  y á  cuan» 
ta s  p e r so n a s  n o s  d ir ijan  c o r re sp o n d e n c ia ,  hagan  
c o n sta r ,  com o  c o m p le m e n to  d e  se ñ a s ,  la s  s ig u ie n ­
te s: «A p a rta d o  d e  C o r r e o s ,  núm , 121».

C u e n ta  c o r r ie n te  en  e l B a n c o  d e  E s p a ñ a  á 
n om b re  d e  D  R a m ó n  S e rre t .

La luz eléctrica en el cultivo de las plantas.— el Jardín 
Botánico de Londres se practican interesantes experimentos 
para la aplicación de la luz eléctrica al cultivo de las plan­
tas, en defecto de la luz natural.

£n BUS grandes invernaderos se han colocado focos po-
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temisimos, que se mueven lentamente en determinadas di­
recciones, tres horas cada noche.

La luz nocturna se aplicó á plantas de lou;afe, fucsias, 
geranios, crisantemos y heléchos, y en todas se advirtió ma­
yor vigor y desarrollo que en las no sometidas á la luz eléc­
trica, La diferencia fué de un 30 por 100 á favor de las pri­
meras. Especialmente los tomates prosperaron en gran ma­
nera, dando frutos mucho más tempranos y más copiosos que 
en condiciones normales.

Conferencia.—Invitado por el Delegado Regio de primera 
ensefianza Sr. Gascón, dió la semana última una brillante 
conferencia, en ej Colegio de adultas que' dirige la ilustrada 
séfiora doña Pilar García ilel Real, nuestro querido compa­
ñero doctor Calatravefio; versó su peroración acerca de la 
tuberculosis en la infancia y medios de evitarla-, ocupándose 
de los comedores para mujeres embarazadas y de la higiene del 
trabajo, durante esta época-, de los sanatorios terrestres y ma­
rítimos, de los dispensarios, gotas de leche, etc., y de los me­
dios que deberían ponerse en práctica para evitar la horri­
ble mortalidad de niños que so observa en nuestro país, que 
gozoso anunció comenzaba á disminuir algo, debido, sin 
duda, á las constantes predicaciones de higienistas, médicos 
y sociólogos.

El numeroso público que llenaba el salón de la Escuela 
aplaudió con verdadero entusiasmo el brillante discurso del 
Dr. Calatravefio, que durante una hora tuvo suspenso al au­
ditorio con su sugestiva peroración.

Al acto asistió el ilustre profesor de enfermedades de ni­
ños, Sr. García del Real, catedrát’co de Santiago, que honró 
el acto con su presencia, á más del Delegado Regio Sí. Gas­
cón, y varias distinguidas profesoras de las Escuelas de 
Madrid y el profesor Sr. Castro.

SOLUCIOfU BENEDICTO
de g l io e r o - f o s fa t o  d e  c a l  con  C R E O S O T A L

Preparación la más racional para curar la luberculoaif,
bronquitis, catarros crónmos, infecciones gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general, pobtia 
cion nerrioaa, neurastenia, impotencia, enfermedades men­
tales,caries, raquitismo, escrofulismo, etc. F r a s e o ,  9 , 5 0  
p e se ta s. Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo 41 
Madrid. ’

CRUZ ROJA
R E G IS T R A D A .  S3j c a l le  MayoPy 53.

Artículos de Cirugía, Ortopedia, Higiene y gomas. — Es­
pecialidades quirúrgicas. — Instrumental extra para toda 
clase de operaciones.—Artículos para Veterinarios, Dentis­
tas y Callistas.—Electroterapia, masaje, mercas, etagéres, au­
toclaves, vitrinas, etc., etc., de fabricación propia de la casa. 
—Fábrica de bragueros, fajas, suspensorios, piernas y bra­
zos artificiales, á la altura del extranjero.—Sillones y coches 
para inválidos.—Nic|uelaje, vaciado y reparación de instru­
mentos.—Es la casa mejor surtida y más económica de Es­
paña. V e r  p a r a  c r e e r .  Pídase su magnífico catálogo 
ilustrado que vale 5 pesetas á descontaren la primera com­
pra que pase de la cifra de 60 pesetas.

J l l  presente número acompaña un prospecto, cuya lectura 
^  recomendamos, que trata sobre el producto A u ta n » 
preparado de Aldehido fórmico para obrener por sí 
la desinfección. Fed,co Bayer y C a, de Barcelona.

m ism o

VINO FOSFATADO VIDART
G lic e ro fo s fa to s ,  Qtuina y  Kola .

Utilísimo á las personas dedicadas á trabajos meu'

v :

tales, repara las pérdidas fosfóricas del organismo y 
■ tonifica el sistema nervioso. Indicado su empleoen el 

R a q u it is m c ,  N e u r a s t e n ia ,  In a p e te n c ia ,  
A n e m ia ,  D e b il id a d , Im p o te n c ia ,  C o n v a le ­
c e n c ia .
D e o e n ta  e n  l a s  F a rm a cia s , y  e n  e l  D e p ó s ito  d e  l o s  S r es . M artin

P é r e z , V ela soo  y  C om p a ñ ía , A lca lá , 7.

J

9 Fosfogenol Vidart.
Poderoso reconstituyente de acción eficaz en el 

tratamiento de la tuberculosis. Es un buen diges 
tivo, fácilmente asimilable y muy bien tolerado 
por loe estómagos débiles.
D e v en ta  en  la s  F a rm a cia s , y  en  e l  D e p ó s ito  d e  loa  S r es . M a rtin , 

P é r e z ,  Vetaaco^y C om p a ñ ía , A lc a lá , 7 .

JARABE DE FOSFATO DE CAL 
GELATINOSO

Recomendado en los casos de empobrecimiento orgá 
nico cuando precise un tratamiento mineralizador. Esl 
preparación de sabor muy agradable, r e a c c ió n  neu-, 
t r a  y compatible con al régimen lácteo. Contiene ei fos-i 
fato en estado de magma y extremadamente dividido Jn-1 
dispensable en las

ENFERMEDADES DE LA INFANCIA

ADOPTADO en el Primer
D IS P E N S A R IO

Antituberculoso de

B A R C E L O N A

; < ^ 5 l < ^ > n N A L T E R A B L E
Ensayado con gran éxito en todos los Dispen. 

sarios Antituberculosos, Sanatorios, Hospitales y 
Cl.nicas particulares de España, Portugal y América, en 

el tratamiento de la

T  L I B E R O  U L O S I S
.A.rLe333.1a , líTe'a.rasterLia, DBxo33.q.-u.itis c r ó n i­

c a , -A.l’ton m ln 'u .ria , O o n T ra le c e n c ia s  d -ifíc ile s , 
etc-, etc -, y  estad .os c o n s u n t i v o s  e n  g 'en era l- 

Los señores médicos qie deseen ensayar el Hislógeno, sírvanse pedir una muestra y se les remitirá libre de todo gasto 
S e  v e n d e  en le d a s  la s  f a r m a c i a s  de E s p a ñ a ,  P o rtu g a l  y  A m é r i c a .

*****^ '~ ^“ P'*“ *» d«Bnriqni Teodoro, Aar«ro, DÚaero IOS, y Rond» d* V&l*n«i». núm«ro 8 —T«14fono
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EL SIGLO MEDICO
Se poblioa 

todos los domingos.

BOLETIN DE MEDICINA, 6ACETA MEDICA
GENIO MEDICO-QÜIEDRGICO

Y
I j A  O O R . R . B 3 S P O N D B 1 N O I A  M  fiJ D  I  O  A

Fundida por O. Cuan Oueata jr Okornor,

Publica ana Biblioteca 
I snmamente económica.

9

.Prtcloi do ouicripoión do EL SIGLO 
Madrid: 3  pesetas trimestre. 

Provínolas: 4 pesetas trimestre.
8 semestre, y  15 e l año. 

Extran|ero y Ultramar: 20 pesetas

Precios de luscrlpolon de la BIBLIOTECA Haea grandes rebajas en las 
obras qne pnbliea á loe soseripto* 
reí de El Siglo MédIco.

OURRY
0.05 de Yodo por cucharadade las de sopa. MEJOR MEDIO DE ADMINISTRAR EL YODO. Sustituye el ACEITE de H16A00 

de BACALAO.
4  .ANEMIA, LINFATISMO, AMENORREA. ENFERMEDADES d e l  PECHO i

g o m a r  é HIJO, B A R C E L O N A .  — D epósito  en todas las Farm acias. m  K

, . 1 1 1 . ,
Pinooai du coosetD lu

P i l d o r a D '
_  M L DOOTOa

DEHADT-  Z3B «>A:RZEI i|nob'tuj>eaoeo purgarse, caaudo/oj 
foecesitap. No temen el asco ni sil Icausaucio, porgue, contra ¡o guesu-l ■ cede con Jos demas purgantes, estel Ino oira bien sino cuando se tomal j con buenosalímen os ybebibasfor-l I tífícaníes, cual el vino, el caté, el té.\ ■  Cada cual escoge,parapurgarse,la] Inora y la comida quemas le conrie- Inen, según sus ocupacíones.Comol leJ causancioque la purga ocasionar 
\queda completamente anulado¡ por el efecto de la buena aJi-, .mentación empleada, uno se. *^ecide tácilmenteá volverá^ 

^mpesar cuantas veces, 
sea necesario.

GOTA
AGUDA

Linim ento
a b s o r b i d o  p e r l a  p i e l  e n  

fricciones y compresas.

REUMATISMO AGUDO
M I D Y . l l 3 . F « S ’ - H o n o r é , P a r i B y í o ( í a í F B r m í c / a *

TUBERCUUNA T. J.
del D o c t o r  J A C O B S

Profesor agregado de la ¡■'acuitad de Medicina de Bruselas.
-----»•<

La T U B E R C U L I N A  T .  «J . del Doctor Jacobs es  una v a c u n a  
b a c te r ia n a  proviniente de un cultivo sobre caldo de bacilos de tuber­
culosis humana, d e  u n a  v iru le n c ia  s iem p re  id é n t ica  y con sta n te .

V E N T A JA S  que p re s é n ta la  TU B E R C U LIN A  T . «J. :
1 °  A c tiv id a d  co n sta n te ;
3 ‘ H ea cción  g en era l ó  local n u la ;
3 °  G raduación ex a c ta  del tra ta m ien to , e l  cu al pu ed e con toda se g u ­

n d a d  conducirse, m erced  a  s u  técnica p erfecta , esta blecid a  de acuerdo  
con el m étodo rig o ro so  resu lta n te del ex a m en  del ín d ice opsónico-

6a T U B E R C U L I N A  T .  «J . se expende en ampollas diversamente 
coloreadas según los 7 grados de dilución, cuya actividad crece 
desde el 1 al n« 7. ___ ______

INDICACIONES: Todas las manifestaciones de la TUBERCULOSIS HUMANA,
D E P Ó S I T O  :  L A B O R A T O R I O S  C L I N  -  P A R I S .  i j s g

CARNE-QUINA-HIERRO
■EDICAMENTO-ALIMENTU^ ™ p^ds™ s« R E G E N E R A D O R

Este Vino, con base de vino generoso de Andalucía, preparado con jugo de 
carne y las cortezas más ricas de quina, en virtud de su asociación (»n el 
hierro es un auxiliar precios.,- «n los casos de : Clorosis, Anemiñ profunút, 
menstruaciones do/orosas, Ctumturr-  ̂do Jas Colonias. Idalaría,

&0 2 , » u e  » t c h o | ia a .  L--aria y  eu todas farmw<iias nel ex tra n jero .

Ul

Periódico de Medicina, G im gia y  Jarm acia, consagrado á los intereses moraleSi científicos y  profesionales de las clases irédicas
F U N D A D O R E S

SEÑORES DELGRAS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO
^  P R O P IE T A R IO S

D. Baman U m l  —  0. Garlos laríi Girímo, —  i  ijnufli h m .
D IR E C T O R  O E R E N T E

O .  R A M O N  8 E R R E T

3

> « «

lia Amenorpaay la Dismenorrea y la M^trorragla ceden rápidamente si se usan las cáp­
sulas deAPlOL de dORET y HOMOLLE. Sste medicamento, verdadero regulador de la menetruaciEn, no 
olreoe peligro algnao ann en dOM ds prsAî r. f í u s . feresni i  N fiti. m r w M ii leurdiieiM (waMiM,

8
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Vacantes.

B n  e s t a  s e c c i ó n  a p a r e c e n  t o d a s  l a s  v a c a n t e s  d e  q n e  o f i c i a l  ú  
o f i c i o s a m e n t e  t e n e m o s  n o t i c i a ,  y  n o  h a y  p e r i ó d i c o  q n e  d e  e l l a s  d é  
c a e n t a  a n t e s  q n e  n o s o t r o s .  L o s  c o m p r o f e s o r e s  y  l o s  a l c a l d e s  t i e n e n  
a b i e r t a  e s t a  s e c c i ó n  y  l a  d e  E s t a f e t a  d e  p a b t i d o s ,  p a r a  c u a n t a s  
n o t i c i a s  s e a n  g a s t o s o s  e n  e n v i a m o s .

L a  de médico ti tu la r—por renuncia  y  traslado  á su 
pueblo n a ta l de que la desem pefiaba—del V aldefuentes (Salamanca), hab itan tes 1.108, como igualm ente  la  asis­tencia p a rticu la r de los vecinos, una  y o tra  con 3.000 pe­
se tas  de sueldo anual, pagadas por tr im e stre s  vencidos; 
la  asistencia  de pobres no excederá de 20 fam ilias, h a ­
ciendo presen te  que existe  farm ac ia  y cuarte l de la 
G uardia civil á 7 kilóm etros de la estación del fe rro ­
c a rr il  y  10 de Béja'-. Solicitudes h as ta  el 30 del corriente al alcalde D. Angel M artín .

—L a de farm acéu tico  de Torreiglesias (Segovia), 
hab itan tes 7l6 , con la  dotación anual de 50 pesetas, pa­
gadas por trim estres vencidos de los fondos de este m u­
nicipio , por el suminist.'O de m edicam entos á ocho fam i­lias  pobres y  dem ás casos de oficio; debiendo proveerse 
de conform idad con e l Beglam ento v igen te  del ram o y 
las disposiciones de la Instrucción genera l de Sanidad. 
Solicitudes b a s ta  el l.o de M ayo a l alcalde, D. C ipriano 
M artin .

—L a de p rac tican te—por dim isión—de Desojo (Nava­
rra), hab itan tes 531, con la  dotación anual de 50 pesetas por la ti tu la r , y  llO  robos de trig o  por la  asistencia fa ­
cu lta tiv a  á  las fam ilias acomodadas y  ra s u ra r  á los que 
tengan  diez y  ocho años cumplidos; cuya dotación se pa­
gará en  la  segunda quincena de Agosto. Solicitudes basta el 1.0 de M ayo a l alcalde D. Casüdo C havarri.

—L a de médico t i tu la r —por dim isión m otivada por 
enferm edad del que la  desem peñaba—de B arbolla , y  
agregados (Segovia), la cual ha de proveerse en v irtud  de lo dispuesto en el a r t .  91 de la Instrucc ión  genera l de 
Sanidad; acompañan<io el titu lo  profesional, docum entos que justifiquen pertenece a l Cuerpo de m édicos t i tu la ­
res, y  o tros que acrediten  llevar desem peñando el cargo 
de médico ciru jano  por lo menos cuatro  años. L a dota­
ción consiste en 50 pesetas, que sa tisfa rá  el A yuntam ien 
to por la  asistencia  de ocho fam ilias pobres y  casos de oficio que ocurran, y  casa libre p a ra  e! agraciado, que­
dando en lib e rtad  el que lo fuere p a ra  con tra ta r las 
igualas con los vecinos acomodados de e s ta  v illa  que lo son unos 100; 30, en los anejos el Olmo, Corralejo y  Vi- 
llarejo , que d istan  3 k ilóm etros de ésta, 25 en Aldeonte 
que d is ta  2 kilóm etros, y  20 en el O lm illo, que* d ista  un kilóm etro , y  6 en Cobacbuelas que d ista  3 kilóm etros, cuyos pueblos son I 
los que constituyen el partido médico; 
debiendo tener el agraciado la  resi­dencia en la  v illa  de B arbolla, como 
cabeza de partido , quedando los pue 
blos que le constituyen en lib e rtad  de 
elegir en tre  los so lic itan tes el que 
creyeren oportuno. Solicitudes h asta  
el de Mayo al alcalde D. Facundo 
Estebaranz.—L a de médico t i tu la r  del d is trito  
de M uelas del P a n  (Zamora), dotada 
con el sueldo anual de 500 pesetas, p a ­
gadas del presupuesto m unicipal por 
trim estres vencidos, por la  asistencia  de 25 fam ilias  pobres y  los reconoci­
m ientos de q u in tas  y cualqu iera  otro 
que el A yuntam ien.o  le designe, den­tro de sus facultades, siendo requ i sito  indispensable que los señores médi­
cos acom pañen á  d icha so lic itad  co­
p ias de sus títu los y certificación en la  cual h agan  constar haber desempe - 
ñado y  ejercido su  profesión por es­
pacio de des añus en uno ó varios 
pueblos de la  provincia ó fuera de 
ella. Solicitude.s h a s ta  el í> de Mayo ai 
alcalde D Domingo M artín.

—L a de médico t i tu la r  de P uebla  
de O baudo'B adajos), habitante-! l.ió¿, 
untada con el sueldo anual de 500

pesetas, Tpagadas porj trim estres  [vencidos, advirtiendo que tienen que p resta r asistencia  g ra tu ita  á 50 fam ilias 
pobres, más lo que le produzcan la s  ig u a las  con los veci­
nos pudientes. Solicitudes h a s ta  el 6 de Mayo al alcalde D. Ju a n  Cordero.

—- 0 n a  de las dos plazas de médico t i tu la r—por re­
n u n c ia - d e  S iruela  (Badajoz), h a b itan te s  3.882, dotada 
con el 8ueido¡anual de l.óO jpese tasy  con la obligación de dar asistencia g ra tu ita  á  263 fam ilias pobres, quedando 
en lib e rtad  el agraciado de concerta r igualas cou la  mi. tad  de los vecinos pudientes. S olicitudes h asta  el 7 de Mayo a l alcalde D. M anuel Vegas.

—La de farm acéu tico—por ren unc ia—de L a Roca (Ba­dajoz), h ab itan te s  1.182, conform e á  lo dispuesto en la 
Instrucción de S an idad  vigente. La dotación señalada á  indicada ti tu la r ,  por residencia y  prestación de se rv i­
cios san itarios, es la  de 360 pesetas anuales y  pagos de m edicam entos fac ilitados á pobres, con a rreg lo  al pe ti­
torio iarifa  oficial, pudiendo adem ás el farm acéutico 
c o n tra ta r  dichos servicios, con el re s ta n te  vecindario. Solicitudes h a s ta  el 7 de M ayo a l alcalde D. F ab ián  G utiérrez.

—L a de médico t i tu la r —por ren u n c ia—de M azarle- 
gos (Falencia), h ab itan te s  599, dotada con el haber an u a l de 1.000 pesetas, salvo el descuento legal, pagadas 
de los fondos m unicipales por trimestre.^ vencidos por la 
asistencia  facultativa de 25 fam ilias pobres vecinos de la 
miasma, m ás los pobres transeún tes , presos de tránsito , 
niños expósitoe, v isitas judiciales p a ra  pobres y  no po­bres declaradas de oficio por los T ribu nales y  ios in d iv i­
duos con sus respectivas fam ilias del fuero de gu e rra  
que se hallen ó h a lla rse  puedan en e s ta  localidad, con 
arreglo á la s  disposiciones vigentes, quedando en libertad  el agraciado p a ra  c o n tra ta r  con los vecinos pudientes. 
Solicitudes h a s ta  el 10 de Mayo a l alcalde D. Pedro Alegre.

—L a de farm acéu tico  de C asas de R eina  (Badajoz), h ab itan te s  965, p ropuesta  por la  J u n ta  de Gobierno y 
P a tro n a to  de farm acéu ticos, con la  dotación de 260 pese­ta s  anuales por la  prestación  de servicios san ita rio s sin 
perjuicio de que por separado se abonen a l que la  obtenga 
loa m edicam entos que su m in istre  á las fam ilias pobres designadas, que serán  valorados por la  ta rifa  aprobada 
por R eal orden de 16 de Septiem bre de 1906. Solicitudes 
hasta  el 8 de M ayo al alcalde D. M anuel Ramos.

E n  M edinaceli, y en el día, se necesita  un  médico au x ilia r  que, en Septiem bre próxim o, podrá ser ti tu la r , 
subdelegado de M edicina y forense. D ará detalles el a c ­tu a l médico de d icha v illa , D. E n riq u e  de Mingo.

SOBRE-MONEDERO
PARA CIRCULACIÓN POR CORREO DE VALORES EN METÍ.LICO

S e r v ic i o  p o sta l o fic ia l.
Creado por Real decreto de 30 de Noviembre da 1899.

Circula certificado entre to loa las pueblos de España.
Es lo más cómodo y seguro paia enviar hasta 5U pesetas en to la clase de 

moneda. El E s ta d o  a b o n a  lo d e c la r a d o  en c a s o  d e  e x tr a v ío .
En los estancos á 26 céntimos.

O fic in a s i GOYAy 19, M a d r id .

Unico empleado en lot Hospitales Militares de Francia

Se vende en las ^ rm ac ia s , & pedazos de todas dimensiones, oue Ilevaa 
ia i>2rinm de- Albatpeyrea en el Jado verde.

M o s c a  a l b e s p e y r e s

• S e vende con  ó ain objeioa de curación.
de . ^ L S E i S  P E Y R E S  pan el maDieDlmieotodelosTiIigitdiiei.

D E P Ó S I T O  E N  L A S  P R i r < C t P A I . E S F A R M A C IA S

FUMOUZB-ALSKtPIYRES, 78, Fftubourg B'-Denla, PARIS.
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Farbenfabfíken vorm. Fríedr. B A Y E ^  &  Co,

CORIPiyNA
Nuevo éter compuesto del nientol, de a c c ió n  d u r a d e r a .  

Medicament') calmante para el uso externo.

Cefalalgias nerviosas 
C a ta rro s  nasales y laríngeos

EMPLEO: En fricciones, pincelaciones, gargarismos, inhalaciones

INDICACIONES ESPECIALES: Ronquera, irritación catarral de la 
laringe (cantantes), cardialgias, hipo, náuseas y vómitos (maree). 

En frascos originales B A Y E R  con su pincel.

G U A Y A C O S E  (Guayaco!-Somatóse Líquida)

En las afecciones de los órganos respiratorios 
(  u b e r t i i lo s is  p u lm o n a r ) .

Representantes y depositarios: Fed.®® Bayer y C-^, Barcelona.
Para e l N orte de E spaña: Limousin Hermanos, Tolosa (Guipúzcoa).

PORTOSE
N u e v a  s u b s t a n c ia  a l im e n t ic ia  d e  la  a lb ú m in a  de la  c a r n e .
S u m a m e n t e  n u t r i t iv a  y  a p e r it iv a .
M u y  s o lu b le  en to d o s  lo s  l íq u id o s .
S in  s a b o r  n i o l o r  de n in g u n a  c la s e .  No c o lo r e a  la s  s u b s t a n c i a s  e n  q u e  s e  d is u e lv e j

de tal modo que se puede administrar á los pacientes sin que ellos se aperciban.
De extraordinarios resultados en la o lo ro s is y  a n e m ia y  r a q u i t i s m o ,  c o n v a le c e n c ia ,  e n f e r m e d a ­

d e s  n e r v io s a s  y d e l e s tó m a g o , etc.

Publicaciones y muestras gratuitas para ios señores médicos enviará

G r X J S T A V O  R B D B R ,  Z o r r i l l a ,  S 3 ,  M a d r i d ,

C A R L O S  K N A P P E
E L E C TR IC ID A D

Clavel, 2, MADRID. Apartado 355.— Teléfono 423.
Instalaciones modernas de rayos X , aparatos de alta frecuencia, 

galvanización, faradización, hidroterapia, baños eléctricos, cauterio, 
endoscopia, masaje vibratorio, aparatos combinados para fresar, esco- 
piar, horadar, trepanar, serrar, etc.

T i T s t e r i l Í 5 5 a d o r e s  e l é c t r i c o s .

Depositario en España con exposición permanente de aparatos 
de la casa SA N ITA S de Berlín.

P r e s u p u e .s t o s  á  q u ie n  lo6? s o l ic it e .
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TOS TISIS i GVRAGION 8BQVBA  

RESFRIADOSi 7”'* '

b r o n q u it i s : EMULSIÓN MARCHAIS
CATARROS; Creosota y Glicerofosfato de cal

a s m a : O E M A R C H A IS  (F R A N C IA

D« B & 6  enehftradas de eaf¿ en ana taza de tisaaa.

JarabedeDiaitalde
^  _  y  ̂  Aieccionesdei Corazón,

" M  Hidropesías,
Toses nerviosas,

iámpleado con ei mejor éxito. Bronípiitis, Asm a, etc.
L A B É L O N Y E  y  C * . 9 9 , C a lle  d e  A b o i ik ir ,  P A R I S  v en todas las FAnMACUS.SOLUCION PAUTAUBERGE

é l  CLORHIOKO-FOSFÁTO d é CAL CfieOSOTADO  
I M b* blea tolerada, eita aoluelon panalte eoU la larga doraelOB Bal 
I tratamleato j  aa aeaplataaiaBta abaorbida, «endloleaaa aaoaaariaa
Iiara obtaaar reaoltadoa doradarea. Elaetoa boaaoa y ripldoa aobra 
aa vlaa dJgaaUvat, al astado gaaaral y laa Ualoaaa toealaa aa

I ua T U B C R O U L O S I S i
laa A F E C C I O N E S  B R O N Q U I O - F U L M O N A I I E S i  

ua E 8 C R O P U L A 8 , ai R A Q U I T I S M O .

D I S P E P T I N A  H E P P
Í 'ugo glistrioo físiológico natural extraído del estómago del cerdo yi70 por 
oa procedimientos del Doctor H e p p , antiguo interno de los Hospitales de París.

d DC uso BN LOa HOSPITAI-CS Sc FRANCIA

Dispepsias
atónicas

Diarreas
crónicas

Desarreglos 
gástricos 

dilos Tuberculosos

N eurastenia 
Gastro-Enteritis 

y D iarreas
infantiles 

Sobrealimentación 
general.

D e p ó s i t o  G e n e r a l :
_______ 64, Rué Taitbout, Parias

P r o c e d im ie n t o  d e E xC ra cci'ln  d e  l a  D isp ep lin a .Se enylan muestras iloa S'** Doctores que lo pidan álos agentes generales en Espsne  ̂
CEBRIAN y C“ .Puertaferrlis,18.BAnOELONA.Oê £«rAenforffl*/3':8ü£IV/tS FARMACIAS.

T IN T U R A  C O C H E U X  cura la itenm atlam o
Exito en los Hospitales desde 1840 X ®I M «l Piedra.

En todas laa farmacias.—Al por mayor Tavemier & Agnettant. Lyon (Francia.)

STÉNOL
DE

C harles CHANTEAUD
Excelente Medicamento tónico 

contr&iaDeJbiliciaci, Cansancio, 
y para los C onoalecientes.

Pmm̂ o eo ti Liborttsrio Charles C H A N T E A U D
oA .R u ed esF ra iics -B ou rgeu is .P A R U á

deposítohtooasimbuenas boticas.

•̂Depósito GtNtBAL ptrsESPAM. '̂
'  J ,  U R I A C H  y C *  B a r c e l o n a .UREOL

DE

Charles CHANTEAUD
R e m e d io  A  b a s e  d e  ü r o t r o p i n a  

Muy eílcaz en las Enfermed.ides délos 
Biñones y de la Vejiga^ Blenorragia 

Cistitis, Gota, Reumatismo.
Prtpmíc <s «1 litortftrlo Charles C H A N T E A U D

54. Rué des Fr& ncs-Bourgeois, P A R IS  
DFPOSITO EN TODAS LAS BUENAS BOTICAS.

I

ANUNCIOS
E X T R A N J E R O S !

L a  S O C I É T É  M U T U E L L E  
D E P U B L I C I T E  I4| r u é  
R o u g e m o n t ,  P a r f s C 9 ” ^ , 
de q u e e s  d i r e c t o r  M r .  A i  
L o r e t t e i  es la  e n c a r g a ­
da E X C L U  S I  V A M  E N T E  
da r e c i b i r  l^ a  a n u n o i o »  
e x t r a n j e r o s  p a r a  -
t r o  p a rró tf íe a .

PAST ILLAS..

STOYAINE BILLON
(Anestesia perfecta)

Contra las AFECCIONES de la B0CA,deia GARGANTA 
de la LARINGE, del ESTÓMAGO

Depó/Iito nnra ESPAÑA : A lfr e d o  B I E R A  fe h i j o s , N á p o le s , lee. PAT7CELOXA.

C U R A C I ^  RADICAL

I del ESTREÑIMIENTO
y  s u s  C o n s e c u e n c i a s  

Emharazodel Estómago 
y del Intestino,

Dolores de Cabéis.
Enfermedades .  Previntivo |

del Hígado, «yuro
I O b e s I d A d ^ ^ ^ ^ W O ^ ^  <0

APENOICITIS
y  e l  u n i e o  l a x a n t e  a l  c u a l  \ 

n o t e  h a b i t ú a  e l  o r g a n is m o .

'Ph.TERRIAL,39,Soul^Haustmann,flIltS 
nDapiillerCUKUHjC .̂Peeturarriu.lt.BarceloniY_CJ> TODAS LAl rARHÁC'AS T DKAOUlSliS.

CURACION RADICAL
de la s  A F E C C IO N E S

déla GARGANTA
y  de losBRONQUIOS

por l £  ____
Cánsala! ^ ^ C V V * k ^ B B O N Q .u m s  

¿e LARINGITIS
ANGINAS, ASHA 

TISIS PULMONAR.
íi.TERRIAL,39,BtDl‘'Haiis8manii,fí[lIS 

Dip4iiUi:CÍBMlNjl!‘*,PDerUrarme,18, BarcelonaT EN TOPAS t.AB TARMACIAS T liRBOIHRIAS. -J
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a m

Laboratorios

>-

FOURNIER Hermanos
Director Técnico ; A l b e r t o  FOURNIER

Antiguo Preparador de la Sorbona

2 6 , B o u l e o a r d  d e  l ’H ú p i t a L  —  P A  ñ I S

Benefice/ic/5 - Enteritis,

I Í C 3

BIOUACTVU
^ ^ n t o  Láctico

Diarreas,

Cpendicitis,

Dermatosis,

ArteriO"

Sclerosis,

C O M P R I M I D O S

CULTIVO PURO SELECCIONADO

CLOFfOSIS

^̂ BLANCARD:a n e m ia
ñ ú ta lo  O BrüB — F i r m a

lEUCmillEA
® í!l£ r^

Dirección: en PARIS (6*) 40, Rué Bonaparte.

(f  ,  , \  FO SFA TO 'G LICERA TO
DE CAL PURO

d0l SysUma n$ro{oso, I — A m
Ñ auratm nla, I

E x c e s o  d e  t r a b a ja ,  i  K #  ■ % .

lll
ADTOBIZACIOII DEL ESTADO T  DE LA ACADEHá

l i A  m o j o r  a g u a  d o  m e c a .  
A p e r i t i v a ,  m u y  d i g e s t i v a .  
A f e c c i o n e s  d e l  e s l O m a g o .

SAINT-JEAN 
P 3 É C IE Ü S E  ®"'*’
n é C I D Í C  A f e c c i o n e s  d e l  h i p a d o ,  d e  ! n s  r i ñ n n e » ,  
U C o lf iC C  P i i ' d r a ,  n i a h u i u s ,  O ó i i i ' i i s

Las recomienda su gusioag-'adable; unab.ulb doi áia.

DBPÓBITO OBHERAI.:
* 1 ^  CHASSAING y C*. Paris. 6. ATeniie Yictoris,

A  D e b i l i ta d  g e n e r a l ,  
A n e m ia ,  

f ía q u l t i tm o ,  
F o s fa tu r a d a ,  

J a q u e c a s .

illEIBÍEHEilli
^  E X T R A N JE R O S  >

La SOOIETE MUTUELLE DE 
PUBLIOITE, 14, rué Rouge- 
mont, París (9*), de que es di­
rector Mr. A. Lorette, es la 
encargada E S O L Ü S I V A -  
MENTE de recibir los anun­
cios extranioros para rueetro 
periódico

Ayuntamiento de Madrid



APENAS HABRÁ MÉDICO QUE NO HAYA RECETADO EN LA MAYOR 
PARTE DE LAS A F E C C I O N E S  D E L  T U B O  D I G E S T I V O  EL

ELIXIR ESTOMACAL
de SA IZ DE CARLO S

Su c réd ito  es y a  ta l, que ha tom ado puesto  p reem inen te  en 
la  te ra p é u tic a , y  se le  p rescribe com o u n  agen te  poderoso cuyos 
ad m irab les  re su ltad o s  no se hacen  espera r. Sus efectos son au> 
m e n ta r  la  secreción del ju g o  g á s tr ico , a u x ilia r  su  poder d iges­
tiv o . a u m e n ta r  la  ton ic idad  m u scu la r y  nerv iosa  del e s t ó m a ­
g o  e in te s t in o i  a u m en ta  el a p e tito , suprim e la  p irosis, hipe- 
rac idez  y  vóm itos, to n iñ ca , no sólo el a p a ra to  d igestivo , sino 
la  econom ía en g en era l, pues el enferm o come m ás, d ig ie re  me- jo r, y  p o r consigu iien te , se n u tre , po r lo  cual es U tilísim o en las 
anem ias que dependen de d ig es tio n es im p e rfec ta s ; d ism inuye 
y  e v ita  la s  ferm en tac iones ano rm ales, y  q u ita  e l dolor y  la  pe­sadez gástrica^  curando  la  ú lce ra  del estóm ago, la  d ila tac ió n  
y  los c a ta rro s  in te s tin a le s  en n iños y  adu ltos. E s de a g rad ab le  sabor, y  com pletam ente  inofensivo, lo  m ism o p a ra  el enferm o 
que p a ra  el que e s tá  sano; puede u sarse  á  la  vez que la s  a g u a s  
m inero -m edic ínales y  en su s titu c ió n  de ellas y  de los lico res de m esa.
Serrano, 80, Fannaeia, KA.DRID, y prineipalea de Eapafia, Gnba,

U ézieo, América del Sur, Batadoe ünidoe é Inglaterra, Filipina^

E L I X I R  S A L A M Ó
T Ó N IC O  R E C O N S T I T U Y E N T E

C O M P O S IC IO N
Vehículo...........  15 gramos

Cacodilato de hierro. .. . 0,02 grs. A  Citrato de cafeína.........0,10 grs.
Hipofoefito do manganeso. 0,0 2 —  y  Sulfato de estricnina.. .. 0,001 —

INDICACIONES.— Anemia, Neurastenia, Clorosis y en general
todas aquellas enfermedades que reconozcan por causa un estado
de debilidad general.

DEPÓSITO EN M ADRID

PEREZ MARTIN VELASCO Y C.* Alcalá, 7.

TÓNICO - RECONSTITUYENTE
Y ANTINEURASTENICO

E L I X I R -M E D I N A  D E  “ D A M IA H A ,,  C O M P U E S T O

(Damiana, kola, cal asimilable, fósforo, glícerofosfatos).

Este medicamento, tan recomendado ya hoy por la clase médica, por 
toe maravillosos resultados que está produciendo, reanima la nutriciórt 
nerviosa, combate la depresión mental, producida muchas veces por exce­
sivo trabajo intelectual, siendo de efectos segaros en la curación de la ane­
mia, debilidad nerviosa, empobrecimiento orgánico, convalecencia de enfer­
medades graves, raquitismo, escrófula, fosfaturia, tonificando los centros 
nerviosos y el corazón, y constíluyendo el más poderoso remedio contra la 
neurastenia.—Pídase siempre Elixir Medina de <Daminna> compuesto.

FARMACIA DE MEDINA, SERRANO, 86, MADRID

r V A L N E l A K l O
D E

M E D I N A  D E L  C A M P O
( ,P re m ia d a s  s u s  a g u a s  c o n  D ip lo m a  

d e  H o n o r  y  M e d a l la  d e  o ro ) .
Verdadero Sanatorio para la escrófula

MgüQ iafarne del Fleal Consejo de Saaidnd.

AQUA8clofurado-siídícas, gclfurosas, bromo-iodurailag
de fuerte minerallzaoidn.
UN'CO EN FSP a ÑA 

que elabora AGUAS MADRES
a n á lo g a s  y  d e  m á s  im p o r ta n c ia  m e d ic in a l  

q v e  la s  d e  SaU es d e  B e a r n e ,  e n  F r a n c ia ;  
d e  K r e u s n a c h  y  N a n h e im , e n  A le m a n ia ,  

y  d e  L a v e y  y  T a r a p p , e n  S u iza .

EFICACISIMAS 
en el linfatiemo, escrófulas 

en todas sus manifestaciones, tuberculosis 
locales, raquitismo, herpetismo, anemias, 

clorosis, amenorreas, dlsmenorreas, 
inflamaciones de la matriz, neuralgias, 

histerismo, neurastenia y reumatismo
MANANTIAL ALCALINO -ANITA-S 
Aguas olorurado-súdlcas, blcerbonatadas. 

Variedad lltínícas y bromuradaa. Superiores 
á las más renombradas de España y del ex­
tranjero.

INDICACIONES: Catarro crónico del estó­
mago ó intestinos, dilatación, dispepsias, 
infartos del hígado y bazo, catarros de las 
vías billares, Inflamaciones crónicas del 
riñón y vejiga, cálculos y arenillas, diabe­
tes, gota y obesidad.

T E M P O R A D A  O F I C I A L

del 15 de Junio al 30 de Septiembre
MÉJDICO-DIRKCTOS

limo. Sr. D. José Morales Moreno.
C O C H E S  A LO S  TR EN ES  

desde las 6 de la mañana a la s  12 ds la noche.

CLORHIORATO DE OOOAINA Y MENTOL 
LaspropiodadoatarapéatUas da aatos 

f*oa madiaamantoa, laa Aaaa afiaaaaa an
fcodst laa afaaaionaa da la garganta. 
fARMACU DE BORBBLL HERMANOS 

M A D R ID  1  B A R C E L O N A
PÜBBTA DEL SOL. S t ___ASALTO. SU

g -  g r f i  1 1
I ’ j I *

« s 1 g "" - 5
b o .  S

2

4

3
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lO D IN A
Constituye la medicación iódica por excelencia. No produce fenó­

menos de intolerancia y los efectos terapéuticos se consiguen con toda 
limpieza sin que aparezca la intoxicación general ó la fluxión local á 
que dan origen generalmente los ioduros. Cápsulas de íodina Giner* 
Aliño, cada una de las cuales contiene 20 centigramos de iodina pura, 
de 4 á 12 cápsulas diarias en dos ó tres veces.(lodo en combinación orgánica)

Pídase en todas las fa rm a cias de España y  A m é rica .

Laboratorio de vendajes asépticos y antisépticos
F u n d a d o  e n  1880  (l.^ e n  E sp a ñ a )

1>EL

DR. CEA.— V A L L A D O L ID
Primer proveedor que fué del E]ército y de la Armada del materia 

de curación antiséptica-
C A T Á L O G O S  Y  P R E C I O S

PAHA LA  VEN TA AL POE MAYOR
M A T E R IA L  D E  C U R A C IÓ N  A S É P T IC O

CoDiemcidn permuieDte de la asepeii per medie de cabierUs de cristal toldadas á la
lámpara.

(P ro c e d im ie n to  c o n  p a te n te  de  in v e n c ió n ) .
N U E V O S  PJ:tE U A.BA .r>O S

Compresas quirúrgicas de gasa hidrófíla asépticas. 
— Compresas tocológicas asépticas de 15 centíme­
tros por 20  y  de 16 por 80 (modelo del doctor Gu­
tiérrez).— Esponjas aiiiflciales asépticas. (Torundas). 

DOS PATENTES DE INVENCION — Vendas enyesadas.

MEDALLA DE PLATA
EXPO SICIO N  FA R M A C E U T IC A

M A D R ID  1882 

MEDALLA DE ORO
EXPO SICIÓ N  U N IV E R S A L

B A R C E LO N A  1888 

MEDALLA DE BRONCE
EXPO SICIÓ N  U N IV ERSAL

P A R IS  1889 

MEDALLA DE ORO
C O N G R E SO  IN T E R N A C IO N A L  

D E  H IG IE N E

Almacenes de especialidades farmacéuticas. Pídase Catálogo.

4  AZUCAR DE CEREZAS LANSPELL %
P R E P A R A D O  P O R  E L  L D O .  E .  L .  S I Ñ E R I Z  ^

Ea el puroante por excelencia para las persoiias delioadas de pai&cuiT y para los ni- 
fios. No Irrita ni fatiga las vías iutestinales. ^

ANALISIS
d e  o rE n a s i e e p u to sp  le o h e sp
m in e r a le B ,  aguas, etc.
Laboratorio dei Dr. E. Ortega,

Sucesor del Dr. Calderón 
C a rp e ta S p  I4p  M a d r id .

F’u n .d a d o  en  18©©.

@ @ @ @ @ @

ES UNA GOLOSINA
Una oarterita ó paquete ee la dosis para un adulto, la mitad para un adolescente y 

la cuarta parte para un niño, ou ayunas disuelto en un cortadllo de agua.
Precio, 26 oóntlmo» en todas las Farmacias y Droguerías. Al por mayoi(en cajas 

de 50 purgantes) en todos los Almacenes de Drogas y Especialidades Farmacóeticas de 
España.

Exíjase siempre la primitiva y legitima M a r c a  U a n sp e ll (registrada) y 
reoháoense todas las Imltaoloaes.

R a p r e t e n t a n t e  g e n e r a l ,  M A R O E U N O  M E S A , P u e r t o H a n o  (O tu tía d  R ea lJ  

(Muestras gratis á los señoree Médicos y Fannacéutlcos.)

ACABA DE APARECER

TERAPEUTICA
Hatería médica y arte da recetar can hidrología médica 

P O E

D. VICENTE PESET Y CERVERA

Segunda edición completamente refun­
dida, adaptada á la novísima Farmacopea 
Española, con numerosas figuras en el 
texto y el mapa geológico, hipsométrico 
é hidrológico.

Precio de la obra completa: 4 0  p e ­
s e t a s  . Se vende en las principales 
librerías.

T
CASA DEL CONTRABANDISTA

En el Paseo de Coches del Retiro.
— TELÉFONO 675 —

Eficacísimas contra la anemia, clorosis, escrotulismo 
y vómitos de las embarazadas, 

jü tiles  en las dilataciones del estómago, enfermeda-l 
des de la na iz, garganta, corazón y pulmones; en lii| 

albnmiunria, diátesis úrica y diabetes. 
Recomendadas como agna de mesa, en las comidas.

I  por su acción tónica y  ey titante, quedespierta el ape­
tito y íavorecelas digestiones.

Balones de oiígeno,
los 30 litros. Sifones de agua oxigenada á 0 , F 0 .  

¡Pídanse por teléfono á cualquier hora 4el día ó íe 1
no. h‘ .

Productos naturales de las aguas minerales de

Clorurado-farumurado-sódloas-ferrugfnesas, variedad lítico-arsenlcalea, 
grandemente radioactivas.

t a s  m á s  m i n e r a l i z a d a s  y  t e r m a l i z a d a s  d e  E u ro p a .
Aguas de La Toja—Sales naturales d ;  La Toja (extraídas por 

evaporación en el vacio), para bañc-s generales y  locales — Lodos naturales 
de La Toja (o,64 gramos de anhídrido arsénico por roo, según el análi­
sis último de D . José Casares).

Jabón de sales de LA TOJA 
E s c r ó f u l o - t u b e r c u l o s l a ,  r a q u i t i s m o ,  a f e c c i o n e s  d e  l o s  h u e s o s ,  I n f la m a ­

c i o n e s  d e  l a  m a t r i z  y  a n e x o s ,  r e u m a t i s m o  a r t i c u l a r  y  m u s c u l a r ,  a f e c ­
c i o n e s  d e  l a  p i e l .

Farmacias, Droguarías, Casas de baños y Perfumerías.
DepoHitai'ios en Cataluña y

M. C herizo la  y C . ‘ -Diputación, 197,
Representante en Madrid.

D. GUILLERMO TORRES M U ÍOZ. San Mareoa,1 1 , Farmacia.

Ayuntamiento de Madrid



VINO deVI AL
LACTO FOSFATO - CARNE - QUINA

A .lim en to  fis io ló g ic o  c o m p le to
»OU[NA' Anemia — Convalecencia 

Pérdidas de las fuerzas — Fielíre — Inapetencia
Perfectamenlft proporcionado y  asimilable, el 

V i n o  I> 'os fu ta U o  de. V ia l  es un estinjiilantr 
poderoso de la nutrición. De cierta cHcacia, es ol reconstituyente general 
en las afecciones debililanles.

Farm̂iclj " V I  A - X - i ,  rué Victor-Hugo. 14. LYON yioilaslasFaMtas

^ e W V E A U - U F f í í ^
CÉLEBRE DEPURATIVO VEGETAL

p r e s c r i t o  p o r  los M é d ico s  en los  casos  de
—  ENFERMEDADES de la PIEL —

ÍQ V icios d e la  Sa^tgre, UerpeSf A cn é,

t í© 46̂
2 [ ® ^ ® b ’ e u ,  P arís  j  e n  v o d a »

i

IODO F IS IO L O G IC O , S O LUBLE, ASIM ILABLE
b.A  l O D A L O S e  E S  I . A  C iN I C A  S O U U C I Ó N  T I T U I - A D A  O E L .  P E P T O N I O D O

c o m b i n a c i á s  d i r e c t a  y  c o m p l e t a m e n t e  e s t a b l e  d c l  l o d o  c o n  l a  ¡ 'e i i t o n u
OCSCUBIERTA EN *t8Q6 POR C. GAL8RUN, DOCTOR BN FARMACIA.

C om unicación a ! X l l f  Congreso (nter/iac/o/ia/ de M edic ina , Peris i900

Sustituye Iod o  é lo d u ro s  en tod a s  sus a p lica cion es
sin  lod ism o .

V e i n t e  g o t a s  I 0 D A L 0 8 E  o h i - a n  c o m o  u n  g r a m o  l o d u r o  a l c a l i n o .
D ü s t s  M E D IA 6  ;  C i n c o  á  v e i n t e  t ' o t a s  p m a  N i ñ o s ;  d i e z  á  c i n c u e n t a  p o t a s  p a r a  A d u l t o s .

Pedir  F olleto  so b re  la X o d o t e r a p i a  l i s i o l ó g i c a  p o r  el P e p t o n i e d o  
Laboratorio  G A L B R U N ,  18. R u é  O b e r l ia m p f , P A R IS

-papa >?acep c e/apapeji 
laqiic dfc GOTA.n'tiguij ^ 2

"  líicnio p n e je / p c o n ip a í

El favor ác
¿13 .iiv b atioí? despuejf i % -A l  Í A Y D Ü S  A N O s l  

el cuf'q-.o m ed ico  conio 
J e  lo s int’c rm p^  e s el me 

encomio

nTrr>.
i A B O N  ^ i n R ü R c i c o !  

t K S O U R

Ü g-cy- %oo

EsU -«AISON L E SO üR eA i
Lptcaiztisepticode la m i l
'pRi?tlc ii?ocuitade^l,jdi/pe;i 
¿le al cípvya^®' al medico y a  ¿

pai'teva.

J .X O U ^ N l E F i
iti -.SCEAUX

AFECCIONES OH APARATO RESPIRATORIO-TÜBERCULOSSS

w m
E U C A L IP T O L  A B S O L U T O  lO D O F p R M O -C R E O S O TI^A O O ^

■  WCOiliPARAB UCji
Y T O P A S L A i  ^ A R M A O I m J I

Granulos <¡e Catillon
ó  1 M I L .  B X T I I A G T O  N O R M A L  D E

ROPHANTUSt
C o n  e s t o s  g r á m d o s  s e  h a n  h e c h o  l a s  o b r a s  d is ­
c u t id a s  e n  la  A cadem ia d e  M edicina P a r í s  1889 . 
P r e b a n  q u e  2  6  4 p r o d u c e n  p r o n t a  d i u r u s t s ,  
r e a n im a n  e l  c o r a a o n  ü o b l l i t a J o ,  d is ip a n
ASISTQLIA -  DISPNEA -  OPRESiO'l - EDEMA

C a r d i o p a t i a s  ile los N i ñ o s  y A n c i a n o s ,  utc. 
U so  c o n t in u o  s in  in c o n v e n i e n t e  n i  in to le r a n c ia .

G R A N U L O S  oe C A T IL L O N

STR0PHANTINEi'IO
Kiligr h

T Ó N I C O  d e l  C O R A Z O N  p o r  E X C E L E N C I A
NO D I U R E T I C O  —  T O L E R /  N C IA  I N D E F IN ID A  

M uchos s lro p h a n tu a  son in e rte s , las t in tu ra s  in fíe les  
higir Granulos Caiillon. Premiod(IaAcad'*dt Medie» 

—  M e p a u .a n s Oro. 1 9 0 0 .P a r í s .  3 B'* St-Martinl

A M P O L L A S ^  BOISSY'
p a ra  In h a la c io n e s  U na d o s ls p o ra m p o llr

5  l i o -  p e r  l i i s  d o s  p u n t i «  d e  l a  A m p o l l a ,  r e c o p e r  

i ' i  l n i u i d o e n  u n  p a B u c I o . y  i i . . " e r l o  r e s p i r a r  a l  e n f e r a i

Ampollas Boissy
conlODUROdeETILO

Alivio inmciliato y  JK  O f  T X / T  A  
curación completa d c l  . I f X

Ampollas Boissy
con NITRITO de AMILO

A I í t í o  i n m e d i a t o  y  c n r a c l d n  c o m p l e t a

6„ ANGINAS ssPECHO

SiKCQPE, MAREO Y EPILEPSIA 
Ampollas B o is s y e . e t e r

ATAQUES DE NERVIOS, SÍNCOPES, ETC.
T o d a s  e s t a s  A m p o l l a s  s e  r o n s e i v m  í n d e f l n i J a m e n t e  

a u n  e n  l o s  p a í s e s  c á l i d o s

de l O D ü R O d e S O D I O
DE B O ISSY

P o l n n r i a  i l e p o r a t i v a  c o n t r a  S í f i l i s ,  E s c r ó f u l a s ,  

G o t a ,  A s m a .  A n g i n a s  d e  P e c h o ,  e t c .

Ueposilo en Paius ; 2 , Plaza V.-ndome.

ÍE i0Q B 0E 5B E E E @ e

LaSOClUrM UTUELLE
D I

P U B L I C I T É
14, rué Rougemont, París, (9* 

de que es director

MR. A. LORETTP
es la encargada

EXCLUSIVAMENTE
de recibir los anuncios extranje* 
ros para nuestro periódico.
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